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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI 

Marzo, 2024 
 
La propuesta que deberá presentar EL LICITANTE deberá cumplir con todos y cada uno de los puntos 
expresados en este anexo técnico de las presentes bases y sus apartados. 
 

PARTIDA 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN   
COSTO 

UNITARIO SIN 
IVA 

TOTAL SIN 
IVA 

1 Servicio 1 Seguros (seguro de bienes patrimoniales) 
  
  

  
  

        SUBTOTAL  

Nota: se adjunta descripción de anexo técnico de la página 19 a la 55 IVA  

        TOTAL  
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SERVICIO DE SEGUROS PATRIMONIALES INSTITUCIONALES PARA EL 
AÑO 2024 

 
Seguro de autos y RC viajero. 
 
Requisitos de los licitantes, el NO presentar alguno de los requisitos solicitados será causa de 
desechamiento: 
 
1.- Los Licitantes deberán presentar dentro de su Propuesta, carta en papel membretado bajo 
protesta de decir verdad que se comprometen a cumplir con todos y cada uno de los puntos 
siguientes de acuerdo al Anexo No. 1 
 
2.- Los Licitantes deberán presentar su evaluación de alguna compañía calificadora como “MXAA” 
de S&P Global Ratings en su escala nacional o su equivalente de alguna compañía calificadora, 
anexando el documento más reciente que le hayan expedido.  
 
3.- Los Licitante deberán de presentar su Autorización para operar como Compañía de Seguros 
ante la SHCP, así como la Certificación otorgada por la CNSF.  
 
4.- Los Licitantes deberán de presentar al mes de septiembre 2023 en su índice de Cobertura de 
Base de Inversión su indicador que obtuvieron, lo cual deberá de presentar la impresión de la 
información que publica la CNSF en su portal de Internet.  
 
5.- Los Licitantes deberán de presentar al mes de septiembre 2023 en su índice de Cobertura de 
Requerimiento de Capital de Solvencia su indicador que obtuvieron, lo cual deberá soportar con 
una la impresión de la información que publica la CNSF en su portal de Internet.  
 
6.- Los Licitantes deberán de contemplar en su propuesta técnica y económica la Cobertura de 
Robo Parcial hasta por la cantidad de $25,000,00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N) 
 
7.- El Licitante deberá de contemplar en su Propuesta Técnica y Económica que al momento de un 
siniestro por Perdida Parcial (pago de deducible), la cantidad estipulada en el Libro Azul (guía 
EBC) al valor más bajo. 
 
8.- El Licitante deberá de contemplar en su Propuesta Técnica y Económica que al momento de un 
siniestro por Perdida Total (Robo Total o Daños Materiales) se indemnizará la cantidad estipulada 
en el Libro Azul (guía EBC) al valor más alto, y el deducible se calculará con el valor medio. 
 
9.- El Licitante deberá de contemplar las siguientes coberturas para todo el parque vehicular 
propiedad y/o a cargo de la Universidad, así como presentar el Listado de las unidades: 

 
10.- El Licitante deberá de contemplar que se cubrirán las Adaptaciones y/o equipo especial con el 
que cuente todo el parque vehicular 
 
11.- El Licitante deberá de contemplar que el deducible para las adaptaciones y/o equipo especial 
será del 20% del valor reclamado 
 
12.- El Licitante deberá de contemplar que para todas las coberturas las sumas aseguradas se 
reinstalaran automáticamente. 

COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

Daños Materiales Valor Comercial 5% 

Robo Total Valor Comercial 10% 

Robo Parcial $ 25,000.00 20% del valor 
reclamado 

Responsabilidad Civil (Bienes y Personas) $ 2,000,000.00 Sin deducible 

Responsabilidad Civil en exceso por fallecimiento $ 2,000,000.00 Sin deducible 

Gastos Médicos a Ocupantes $ 50,000.00 por ocupante y por 
evento (L.U.C) 

Sin deducible 

Asistencia Vial Amparada Sin deducible 

Asistencia Jurídica Amparada Sin deducible 

Muerte Accidental al Conductor $ 100,000.00 Sin deducible 

Responsabilidad Civil Viajero 3,160 UMA por pasajero Sin deducible 

Accidente Automovilístico para el Conductor 
(autobuses) 

$ 500,000.00 Sin deducible 
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13.- El Licitante deberá de manifestar bajo protesta de decir verdad que las unidades que se 
encuentren en los talleres de reparación autorizados por la aseguradora adjudicada serán 
responsabilidad de la misma aseguradora mientras se encuentren en reparación. 
 
14.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que en caso de un siniestro y 
así lo requiera la dependencia se aceptaran realizar Pagos de Daños hasta por la cantidad del 
60% del valor más alto estipulado en la guía EBC 
 
15.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que acepta los tiempos de 
reparación de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

Daño: Tiempo: Penalización: 

De 0 a 30 % 6 días hábiles 
100.00 por día de retraso 
descontados al deducible. 

De 31% a 
55% 

20 días hábiles 
200.00 por día de retraso 
descontados al deducible. 

 
16.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que acepta otorgar la 
Asistencia Vial sin límite de eventos durante la vigencia de la póliza, durante las 24 horas del día (a 
consecuencia de fallas mecánicas, falta de gasolina, olvido de llaves, auxilio vial (cambio de llanta, 
gasolina, paso de corriente, taxi por estado de ebriedad, remolque del vehículo) 
 
17.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que el costo de Asistencia 
Vial correrá a cargo de la aseguradora adjudicada contemplando los arrastres de las unidades, así 
como las casetas sin ningún cargo para la dependencia 
 
18.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que los servicios de 
Asistencia Vial NO contemplaran costo adicional para la dependencia (ningún excedente por 
ningún motivo) 
 
19.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que se cubrirá la Asistencia 
en Viajes y que la aseguradora adjudicada cubrirá los gastos de Hotel por avería o robo (con un 
mínimo de 15 UMA (diarios por persona) con un Límite Máximo de 2 dos días de Hospedaje, renta 
de auto o taxi para la continuación del viaje, (con un máximo de 60 UMA por evento), este 
beneficio operará vía reembolso con los comprobantes de pago realizados y dentro de la 
República Mexicana. 
 
20.- El Licitante deberá de contemplar que se cubrirá la Responsabilidad Civil Cruzada (todos los 
daños que se causen los vehículos de la dependencia entre sí, asegurados, sus empleados, 
funcionarios, representantes o cualquier otro similar que preste servicios a la Universidad de Tula-
Tepeji, aun y cuando se encuentren dentro de los predios de la dependencia dando lugar al pago 
de un solo deducible cuando proceda, para el responsable del siniestro) 
 
21.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que acepta la Eliminación del 
Deducible por Daños Materiales y/o pérdida Total al momento de un siniestro (este beneficio dará 
efecto cuando: los Daños Materiales sufridos sean mayores al monto del deducible, y de acuerdo a 
la valuación realizada por la aseguradora adjudicada, y la autoridad competente determine la 
culpabilidad de un tercero causante del daño), se deberá de cubrir el corralón durante el tiempo de 
estancia de la unidad. 
 
22.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que se compromete a 
garantizar un fondo para siniestros no procedentes por un importe de $50,000.00 (cincuenta mil 
pesos 00/100 m.n.) únicos por toda la vigencia de la póliza y/o sus prorrogas, mismos que se 
podrán ocupar en un solo evento o en varios hasta agotar dicho fondo (y/o en pago de deducibles), 
mediante solicitud expresa por parte del área competente para autorizar dicho fondo 
 
23.- El Licitante deberá de manifestar bajo Protesta de Decir Verdad que procederán todos los 
siniestros aun y cuando el conductor cuente con licencia vencida sin importar el uso y tipo de la 
misma (no aplica para licencia de motociclistas) 
 
24.- El Licitante deberá de contemplar dentro de su propuesta técnica el manual o instructivo en 
caso de siniestro o robo, el no presentarlo será causa de desechamiento de su propuesta 
 
25.- El Licitante deberá de contemplar dentro de su propuesta técnica en donde se compromete a 
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respetar durante la vigencia de la póliza y en su caso durante la ampliación del contrato la tarifa 
que aplico en la presente licitación y que se considerará el descuento aplicado en las unidades que 
se incorporen el no presentarlo será causa de desechamiento de su propuesta. 
 
26.- El Licitante deberá de contemplar dentro de su propuesta que el pago de indemnización por 
Perdida Total o Robo Total será a los 8 días hábiles después de presentar la documentación al 
100% a la aseguradora adjudicada el no presentarlo será causa de desechamiento de su 
propuesta, esto no lo exime de su responsabilizar para el pago del siniestro. 
 
27.- El Licitante deberá de manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad que se compromete a 
respetar los Beneficios (Coberturas y Sumas Aseguradas) para todo el Personal de la Universidad 
que desee contratar de forma individual alguna póliza de Automóviles y/o Paquete Empresarial 
 
28.- La duración del Contrato iniciará a las 00:01 horas del día 01 de abril de 2024 a las 24:00 
horas al 31 de diciembre de 2024 
 
29.- El Licitante deberá de contemplar los Gastos por Perdida Total los cuales aplicaran de la 
siguiente manera: 
 
Para vehículos de modelos 2009 o mayores, será de $ 10,000 + el valor más alto de la Guía EBC 
al momento del siniestro 
 
Para vehículos de modelos entre 2003 y 2008, será de $ 7,000 + el valor más alto de la Guía EBC 
al momento del siniestro 
 
Para vehículos de modelos entre 1999 y 2002, será de $ 3,000 + el valor más alto de la Guía EBC 
al momento del siniestro 
 
30.- El Licitante deberá de manifestar Bajo Protesta de Decir Verdad que se compromete a cubrir 
en la Cobertura de Responsabilidad Civil Viajero a funcionarios, profesores, empleados y alumnos 
de la Universidad Tecnológica de Tula- Tepeji, así como invitados mientras se encuentren viajando 
a bordo de autobuses, microbuses y autos, propiedad y/o a cargo de la Universidad. 
Se deberá contemplar lo siguiente: 
Altas y Bajas: 
La compañía acepta cubrir bajo las siguientes bases en la póliza de seguro, todas aquellas 
unidades de nueva adquisición hechas por la Universidad, bajo las condiciones y precio pactados 
para cada riesgo, cubriendo el importe correspondiente a prorrata.  
Así mismo acepta dar de baja aquellas unidades, en los que, por su naturaleza, la Universidad 
contemple, y devolverá la prima no devengada a prorrata.  
Asignación de Personal  
 
Se deberá presentar por escrito la asignación de por lo menos a un ejecutivo para la atención y 
servicio de la cuenta con los conocimientos y facultades necesarias para la toma de decisiones en 
la tramitación, emisión, pago de indemnizaciones y cualquier asunto referente a lo contratado. el 
cual deberá estar disponible los 365 días del año las 24 hrs. del día y deberá presentarse por lo 
menos 2 veces al mes para dar seguimiento y atención a los siniestros 
 
Se deberán de anexar las Condiciones Generales del ramo de Automóviles registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como la Cláusula de Prelación y No Adhesión, 
manifestando por escrito que las condiciones, sumas aseguradas y deducibles solicitadas por la 
Universidad tendrán prelación sobre las Condiciones Generales. 
 
Relación de autos 

DESCRIPCION DEL BIEN MARCA MODELO PLACAS OCUPANTES 

TSURU GS-II T/A. Aust. Nissan 2001 HMZ-609-A 5 

SENTRA  A/A 4 Ptas. Nissan 2004 HLB-895-A 5 

TSURU III-SEDAN A/A 4ptas.  Nissan 1999 HLB-885-A 5 

JEEP J COMPASS LIMITED A/A Chrysler 2012 HNB-800-A 5 

JETTA CLASICO TEAM 4 PTAS. A/A Volkswagen 2012 HPT-208-A 5 

JETTA CLASICO TEAM 4 PTAS. A/A Volkswagen 2013 HPU-457-A 5 

JETTA CLASICO TEAM 4 PTAS. A/A Volkswagen 2013 HPU-122-A 5 
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VENTO STARLINE STD. 4 CIL. 4PTAS. Volkswagen 2016 HPT-532-A 5 

VENTO STARLINE STD. 4 CIL. 4PTAS. Volkswagen 2016 HPT-522-A 5 

CHEVY POP/ AUST. 2 PTAS. Chevrolet 2001 HJL-077-B 5 

RAM VAN-T/A.6. CIL. 4 PTAS. Dodge 1999 HMZ-942-A 2 

PICK-UP DOBLE CABINA STD.  Nissan 1995 HGX-044-B 5 

H100 BY WAGON DODGE DIESEL T/M  Chrysler 2012 HNB-806-A 11 

E-350 VAN ECONOLINE 2008, 8 CIL. MOTOR 
5.4LTS. AUT. 6 PTAS. 

Ford 2008 HMZ-940-A 11 

CAMIONETA T/A JOURNEY SXT + 7 
PASAJEROS, 4CIL. A/A. 

Dodge 2015 HPP-430-A 7 

CANIONETA CRAFTER "CARGOVAN" T/M 6VEL.; 
4 CIL. DIESE. 

Volkswagen 2016 01-GBA-12 19 

MICROBUS PRISMA V.8 CIL Ford 1997 01-GBA-21 22 

AUTOBUS 6 CIL. T/M - A/A Mercedes Benz 2000 01-GBA-23 39 

AUTOBUS 6 CIL. T/M - A/A Mercedes Benz 2000 01-GBA-22 39 

AUTOBUS 6CIL. T/M-A/A Mercedes Benz 2008 01-GBA-24 53 

AUTOBUS 6CIL. T/A-A/A, 3 PTAS. Mercedes Benz 2001 HM-GBA-77 22 

     

CADDY MAX FURGO MOT 1.6 LTS. Volkswagen 2017 HM-6060-E 2 

AUTOBÚS CON CARROCERIA BECCAR MOD 
B330 

Volkswagen 2017 01-GBA-04 47 

 
PÓLIZA PAQUETE EMPRESARIAL  
 
1. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA UNA CARTA 

EN PAPEL MEMBRETADO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE CUMPLIRÁN 

CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS SIGUIENTES. 

2. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONSIDERAR LO SOLICITADO EN ESTAS BASES PARA 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI, UNIDAD ACADÉMICA DE 

CHAPULHUACAN HGO. Y UNIDAD ACADÉMICA DE TEPETITLAN HGO. 

3. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU EVALUACIÓN DE ALGUNA COMPAÑÍA 

CALIFICADORA COMO “MXAA” DE S&P GLOBAL RATINGS EN SU ESCALA NACIONAL O 

SU EQUIVALENTE DE ALGUNA COMPAÑÍA CALIFICADORA, ANEXANDO EL 

DOCUMENTO MAS RECIENTE QUE LE HAYAN EXPEDIDO. 

4. LA ASEGURADORA DEBERÁ DE PRESENTAR SU AUTORIZACIÓN PARA OPERAR 

COMO COMPAÑÍA DE SEGUROS ANTE LA SHCP ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN 

OTORGADA POR LA CNSF. 

5. EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR AL MES DE SEPTIEMBRE 2023 EN SU ÍNDICE 

DE COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN SU INDICADOR QUE OBTUVIERON, LO CUAL 

DEBERÁ SOPORTAR CON UNA IMPRESIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE PUBLICA LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN SU PORTAL EN INTERNET. 

6. EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR AL MES DE SEPTIEMBRE 2023 EN SU ÍNDICE 

DE COBERTURA DE REQUERIMIENTO DE CAPITAL DE SOLVENCIA SU INDICADOR 

QUE OBTUVIERON, LO CUAL DEBERÁ SOPORTAR CON UNA IMPRESIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE PUBLICA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN SU 

PORTAL EN INTERNET. 
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7. LA DURACIÓN DEL CONTRATO INICIARÁ A LAS 00:01 HORAS DEL DÍA 01 DE ABRIL DE 

2024 A LAS 24:00 HORAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

8. EL SEGURO APLICARÁ PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI Y SUS 

DOS UNIDADES ACADÉMICAS DE CHAPULHUACAN Y TEPETITLAN. 

9. LOS LICITANTES DEBERÁN DE MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA, PARA LOS DAÑOS OCASIONADOS 

A BIENES PROPIEDAD Y/O A CARGO DE LA UTTT, ASÍ COMO A SUS DEPENDIENTES 

Y/O TRABAJADORES. 

 BIENES CUBIERTOS  
 
TODA PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA – TEPEJI, ASÍ COMO SUS 
DOS UNIDADES ACADÉMICAS DE CHAPULHUACAN Y TEPETITLAN. 
 
SE CONSIDERA EL INMUEBLE Y EDIFICIOS UBICADOS EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE 
CHAPULHUACÁN Y TEPETITLÁN, ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DE LA COBERTURA DEL 
SEGURO, ASÍ COMO EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINAS GENERALES, EQUIPO DE 
LABORATORIO Y TODO TIPO DE EXISTENCIAS EN LOS MISMOS.  
 
PÓLIZA MÚLTIPLE INTEGRAL FORMADA POR LAS SECCIONES DE: 
 
SECCIÓN INCENDIO DE EDIFICIOS  
 
SECCIÓN II INCENDIO DE CONTENIDOS  
 
SECCIÓN III RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
 
SECCIÓN IV ROBO Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 
 
SECCIÓN V DINERO Y/O VALORES 
 
SECCIÓN VI ROTURA DE CRISTALES 
 
RAMOS TÉCNICOS FORMADA POR LAS PÓLIZAS: 
1.- PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO 
 
2.- PÓLIZA DE ROTURA DE MAQUINARIA 
 
3.- PÓLIZA DE CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN 
 
4.- PÓLIZA DE MAQUINARIA PESADA MÓVIL 
 
TRANSPORTES DE CARGA DE CONTENIDOS: 
 
PÓLIZA DE TRANSPORTES CARGA DE CONTENIDOS 
 
TRANSPORTES DE CARGA ITINERANTE Y OBRA DE ARTE: 
 
SECCIÓN I.- PÓLIZA DE TRANSPORTES DE OBRA DE ARTE PARA EXPOSICIONES 
ITINERANTES EN EL TERRITORIO NACIONAL 
 
SECCIÓN II.- PÓLIZA DE OBRA DE ARTE 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
1.- SE ESTABLECE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS SERÁ POR 
PARTIDA COMPLETA, PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE CUMPLA LEGAL, 
ADMINISTRATIVA, TÉCNICAMENTE Y CON LA PROPUESTA SOLVENTE ECONÓMICA MAS 
BAJA, EN LA PARTIDA COMPLETA, Y SE ACLARA QUE NO SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PARTICIPAR EN TODAS LAS PARTIDAS. 
 
2.- CLÁUSULA DE NO CANCELACIÓN, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA, 
ENTREGARA EN SU PROPUESTA TÉCNICA, UN ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR 
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VERDAD, DE QUE NO PODRÁ CANCELAR POR NINGÚN MOTIVO EL PROGRAMA INTEGRAL 
DE SEGUROS, NI ALGUNA DE SUS PÓLIZAS Y NI ALGUNO DE SUS ENDOSOS, A MENOS 
QUE SEA EXPRESAMENTE ASÍ SOLICITADO POR “LA UTTT”, O SOLO POR LA FALTA DE 
PAGO DE ALGUNA DE LAS PÓLIZAS SE PODRÁN CANCELAR, O DERIVADO DE ALGUNA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 
 
3.- COMO SE TRATA DE PÓLIZA A TODO RIESGO, LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 
PRESENTARAN LAS EXCLUSIONES DE SUS CONTRATOS DE ADHESIÓN PREVALECIENDO 
LAS CLÁUSULAS DE “LA UTTT” SOBRE LAS DE LAS ASEGURADORAS, MEDIANTE LA 
CLÁUSULA DE PRELACIÓN Y LA DE NO-ADHESIÓN. 
 
PÓLIZA MÚLTIPLE INTEGRAL FORMADA POR LAS SECCIONES DE: 
 
INCENDIO Y RIESGOS ALIADOS PARA:  
 
EDIFICIOS Y CONTENIDOS 
 
SECCIONES. - INCENDIO: 
 
 I.- EDIFICIOS,  
 
II.- CONTENIDOS 
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
SECCIÓN I.- EDIFICIOS: 
 

• TODA PROPIEDAD DE “LA UTTT”, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO 

DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO O TOMADOS EN COMODATO Y 

QUE ESTÉN BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD Y EN AQUELLOS EN QUE SE 

TENGA UN INTERÉS ASEGURABLE, ASÍ COMO AQUELLOS INHERENTES A SU 

OPERACIÓN Y SU FUNCIONAMIENTO COMO SON EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS 

NO LIMITATIVA A: AULAS, COMEDOR, DORMITORIOS, LABORATORIOS, 

AUDITORIO, BIBLIOTECAS, CAFETERÍAS, TALLERES, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO 

DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA ACTIVIDADES DE 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN; COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN SIENDO 

ESTO NO LIMITATIVO A: EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES, ASÍ 

COMO EDIFICIOS EN RECONSTRUCCIÓN, EN REMODELACIÓN, ADAPTACIONES, 

AMPLIACIONES Y MEJORAS; CISTERNAS, BARDAS, BANQUETAS, JARDINERAS, 

CASETAS DE VIGILANCIA, CAMINOS INTERNOS INCLUYENDO SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y SUS ACCESORIOS, PUERTAS Y PORTONES, BARDAS DE AZOTEA, 

CERCAS DE MALLA CICLÓNICA; CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

SEMIFIJAS; LAS INSTALACIONES DE SERVICIOS, TALES COMO: AGUA, 

ALUMBRADO, SANEAMIENTO, CLIMA ARTIFICIAL, PROTECCIONES CONTRA 

INCENDIO, DETECTORES DE HUMO, SISTEMAS DE  RIEGO, CÁRCAMOS; 

INSTALACIONES DE TELEFONÍA, DE SUMINISTRO ELÉCTRICO, GAS, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO, Y EN GENERAL TODAS LAS INSTALACIONES AUXILIARES Y 

TODA LA URBANIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SU PROPIEDAD O BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DE “LA UTTT”, INCLUYENDO EDIFICIOS TERMINADOS QUE 

POR SU NATURALEZA DE SU OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CAREZCAN TOTAL 

O PARCIALMENTE DE TECHOS, VENTANAS O MUROS MACIZOS, SIEMPRE Y 

CUANDO DICHOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DISEÑADOS Y/O CONSTRUIDOS PARA 

OPERAR A LA INTEMPERIE (EXCEPTO TERRENOS). 

SECCIÓN II.- CONTENIDOS: 
 
TODOS AQUELLOS PROPIOS Y NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DE “LA UTTT” O PROPIEDAD DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD; 
TALES COMO PERO NO LIMITATIVO A: MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA LOCALIZADOS 
EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD O BAJO CUSTODIA O TOMADOS EN COMODATO, 
ARRENDAMIENTO Y AQUELLOS OTROS EN QUE SE TENGA INTERÉS ASEGURABLE, SE 
SEÑALAN DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: MOBILIARIO DE OFICINAS, 
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MOBILIARIO Y EQUIPOS DE LABORATORIOS, ACERVO CULTURAL, AUDITORIOS, 
VESTUARIO DE SERVICIOS GENERALES, EQUIPOS DE ILUMINACIÓN, MOBILIARIO, 
INVENTARIOS, BICICLETAS, LIBROS, OBRAS LITERARIAS Y DE ENSEÑANZA, MATERIAL 
DIDÁCTICO LITERARIO Y CULTURAL, CONTENIDOS Y/O BODEGAS DE MATERIALES Y 
TODO TIPO DE EXISTENCIAS Y OTROS BIENES  RELACIONADOS CON “LA UTTT” Y TODO 
AQUELLO EN DONDE SE TENGA INTERÉS ASEGURABLE CON RELACIÓN A LOS BIENES 
DESCRITOS. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS PARA LAS SECCIONES I Y II. 
TODO RIESGO, TODO BIEN, PRIMER RIESGO, A VALOR DE REPOSICIÓN: LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, INDEMNIZARÁ A “LA UTTT” BAJO EL ESQUEMA DE TODO RIESGO DE PÉRDIDA 
O DAÑO QUE SEAN DE CARÁCTER FÍSICO O MATERIAL, ACCIDENTAL, SÚBITO, VIOLENTO, 
IMPREVISTO, FORTUITO, A TODOS LOS BIENES Y POR AQUELLOS POR LO QUE SEA 
RESPONSABLE, CUBRIENDO TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS QUE ESTÉN 
AMPARADOS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES. 
LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, SE REFIEREN A LAS OTORGADAS POR 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA Y LAS ESPECIALES SON LAS QUE PROPONE EL 
ASEGURADO. 
 
LOS RIESGOS CUBIERTOS SON COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, PERO NO 
LIMITADOS A: 
 

• INCENDIO Y/O RAYO. 

• EXPLOSIÓN. 

• RIESGOS HIDROMETEORO LÓGICOS 

• AVALANCHAS DE LODO 

• GRANIZO 

• HELADA 

• HURACÁN 

• INUNDACIÓN 

• INUNDACIÓN POR EXCESO DE LLUVIA 

• NEVADA 

• VIENTOS TEMPESTUOSOS 

• TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

• GASTOS EXTRAS DERIVADOS DE INCENDIO, RIESGOS ADICIONALES ADEMÁS DE 

TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ASÍ COMO RIESGOS 

HIDROMETEOROLÓGICOS. 

• REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 

3.- SUMAS ASEGURADAS Y/O VALORES DECLARADOS (VALORES DE REPOSICIÓN AL 
100%). 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 
EN NINGÚN CASO LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS 
POR: 
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• FERMENTACIÓN, VICIO PROPIO U ORIGINADO POR CALEFACCIÓN O SECADO A QUE 

SE SOMETIERAN LOS BIENES. 

• ACTOS DE AUTORIDAD, GUERRA, REVOLUCIÓN O ACONTECIMIENTOS SIMILARES. 

• PLAGAS 

• EXPLOSIONES NUCLEARES. 

• DOLO, MALA FE O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 

• ROBOS OCURRIDOS DURANTE EL SINIESTRO. 

• EN MAQUINARIA, APARATOS O ACCESORIOS QUE SE EMPLEEN PARA PRODUCIR, 

TRANSFORMAR O UTILIZAR CORRIENTE ELÉCTRICA, CUANDO DICHOS DAÑOS SEAN 

CAUSADOS DIRECTAMENTE EN TALES MÁQUINAS, APARATOS O ACCESORIOS POR 

LA MISMA CORRIENTE YA SEA NATURAL O ARTIFICIAL. 

• DINERO, VALORES, TÍTULOS, OBLIGACIONES, DOCUMENTOS, TIMBRES, LIBROS DE 

CONTABILIDAD Y SIMILARES. 

• LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS POR DAÑOS QUE POR SU PROPIA EXPLOSIÓN 

SUFRAN CALDERAS, TANQUES, APARATOS O CUALQUIER OTRO RECIPIENTE QUE 

ESTE SUJETO A PRESIÓN. 

• TERRENOS. 

• MOJADURAS POR FILTRACIONES DE AGUA OCASIONADAS POR DEFICIENCIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN O DISEÑOS DE TECHOS, ASÍ COMO FALTA DE MANTENIMIENTO A 

MENOS QUE LOS EDIFICIOS SEAN DESTRUIDOS EN SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS 

O VENTANAS EXTERIORES POR LA ACCIÓN DIRECTA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. 

• DAÑOS CAUSADOS POR HUMO O TIZNE A CHIMENEAS O APARATOS INDUSTRIALES, 

QUE CAREZCAN DE CONDUCTOS PARA EXPULSAR EL HUMO ADECUADAMENTE 

DENTRO DEL PREDIO. 

• DEPRECIACIÓN, DEMORA O PÉRDIDA DEL MERCADO. 

• CARENCIA, ESCASEZ O REDUCCIÓN DE ENERGÍA, COMBUSTIBLE O TRABAJO. 

• CAMBIOS DE TEMPERATURA O HUMEDAD. 

• DAÑOS A SUELOS, TERRENOS, CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, PRÓXIMA 

O REMOTAMENTE POR REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O CONTAMINACIÓN 

ES RADIOACTIVAS, YA SEAN CONTROLADA O NO. 

• HUNDIMIENTOS O ASENTAMIENTO DEL SUBSUELO AJENOS A TEMBLOR. 

• TERRORISMO Y SABOTAJE 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADO: 
 

• PRIMER RIESGO  

• TODO RIESGO 

• VALOR DE REPOSICIÓN AL 100% 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA 
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• RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10% 

• DERRAMES DE EQUIPOS DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO HASTA EL LÍMITE 

MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO. 

• ERRORES Y OMISIONES. 

• DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN EN CONTRA DE FILIALES Y SUBSIDIARIAS 

(CONSIDERADOS A ESTOS COMO PROVEEDORES). 

• GRAVÁMENES. 

• PERMISOS. 

• HONORARIOS DE PROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS. 

• AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR. 

• CINCUENTA METROS. 

• VENTA DE SALVAMENTOS. 

• ENDOSO INFLACIONARIO DEL 5% 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN 

• CLÁUSULA DE PRELACIÓN 

• TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS, DE LAS ASEGURADORAS, TANTO LOS DE LAS 

CONDICIONES GENERALES, COMO LAS DE CONVENIO EXPRESO DE SUS 

CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL  
 
1.- OBJETO DEL SEGURO: 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE “LA UTTT” POR DAÑOS A 
TERCEROS EN SUS BIENES O EN SUS PERSONAS DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS, QUE SE INDICAN DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EN LA 
PRESENTACIÓN DE EXPOSICIONES, ENSEÑANZA ACADÉMICA, CONFERENCIAS, 
PRESENTACIÓN DE EXPOSICIONES, ACTIVIDADES DEPORTIVAS, EDIFICIOS O LOCALES, 
O DE BIENES COMO OBRAS DE ARTE Y BIENES DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN, 
BIENES MUEBLES BAJO ARRENDAMIENTO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN, CUSTODIA, QUE 
SEAN UTILIZADOS PARA SU COMPLEMENTO DE SU ACTIVIDAD, LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS SE OBLIGA A PAGAR LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 
CONSECUENCIAL, QUE “LA UTTT” SUS EMPLEADOS, PERSONAL EVENTUAL O BAJO SUS 
ÓRDENES O FUNCIONARIOS (NO SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS) CAUSEN A TERCEROS EN SUS BIENES O SUS PERSONAS Y 
POR LO QUE ESTA DEBA RESPONDER, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
POR LOS HECHOS U OMISIONES CAUSADOS EN FORMA NO DOLOSA Y QUE CAUSEN LA 
MUERTE O EL MENOSCABO EN LA SALUD, DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES 
PROPIEDAD DE TERCEROS EN GENERAL, ASÍ COMO LESIONES CORPORALES A 
TERCEROS, CAUSADOS EN FORMA INVOLUNTARIA TANTO POR EL ASEGURADO COMO 
POR SUS EMPLEADOS Y PERSONAL (CONTEMPLAR ESTE TIPO DE ACTIVIDADES CUANDO 
SE REALICEN) ESTANDO DESEMPEÑADO SUS FUNCIONES O POR ALUMNOS DURANTE 
ACTIVIDADES ESCOLARES, RECREATIVAS, CULTURALES O DEPORTIVAS ORGANIZADAS 
POR “LA UTTT”, DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 
2.1. COBERTURA BÁSICA: 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE ACTIVIDADES E INMUEBLES: 
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CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA “LA UTTT”, EMPLEADOS O 
PERSONAL POR DAÑOS A TERCEROS, ALUMNADO, DERIVADAS DE LAS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES PROPIAS, YA SEA COMO PROPIETARIO O ARRENDATARIO O 
COMODATARIO O POSESIONARIO DE TERRENOS, EDIFICIOS, LOCALES, AULAS, MUSEO, 
CENTROS DE TRABAJO, LABORATORIOS, COMEDORES, CAFETERÍAS O ALMACENES, POR 
EL USO DE MAQUINARIA, EQUIPO Y PRODUCTOS PELIGROSOS (SOLVENTES Y 
REACTIVOS Y GASES DIVERSOS PARA INVESTIGACIÓN) QUE SEAN UTILIZADOS PARA SU 
ACTIVIDAD EN LOS DIFERENTES LABORATORIOS, CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
INCLUYENDO LAS DE PROTECCIÓN CIVIL., SOBRE BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS EN 
GENERAL, ASÍ COMO LESIONES CORPORALES A TERCEROS, CAUSADOS EN FORMA 
INVOLUNTARIA.” 
 
ALCANCE DEL SEGURO 
 
2.1.1. LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA COMPRENDE: 
 
2.1.1.1- EL PAGO DE LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, POR 
LOS QUE SEA RESPONSABLE “LA UTTT”, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA PÓLIZA Y 
EN LAS CONDICIONES ESPECIALES RESPECTIVAS. 
 
2.1.1.2.- EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, DENTRO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA ESTA COBERTURA INCLUYE, ENTRE OTROS: 
 

• EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES QUE EL 

ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE 

SE LE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTA POR 

ESTA PÓLIZA. 

• EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA 

PAGAR “LA UTTT” POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA “LA UTTT”, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 
 
2.2.- EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, POR 
UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO, ES LA SUMA ASEGURADA INDICADA. 
 
2.3.- LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO 
SINIESTRO, EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE 
SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 
 
2.4. COBERTURAS ADICIONALES: 
 
3.- LIMITES MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
 
LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES, CON UN LÍMITE MÁXIMO 
DE RESPONSABILIDAD DE: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 

• RESPONSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONADOS POR GUERRA U OTROS ACTOS 

BÉLICOS, REVOLUCIÓN REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAÑOS QUE SE 

ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDAD DE DERECHO O, DE HECHO. 

• RESPONSABILIDADES IMPUTABLES A “LA UTTT” DE ACUERDO CON LA LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS DE DICHAS LEYES. 

• RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

• RESPONSABILIDAD POR RECLAMOS PRESENTADAS POR EMPLEADOS, 

FUNCIONARIOS Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE ESTOS CON EXCEPCIÓN 

DE LO CUBIERTO EN LAS CONDICIONES Y CLAUSULADOS DE ESTAS BASES. 

• RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DE ROBO SIN VIOLENCIA O EXTRAVÍO 

DE BIENES DE TERCEROS Y EMPLEADOS, A MENOS QUE ESTOS HAYAN SIDO 

DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN SU INGRESO A LAS DIVERSAS INSTALACIONES. 

• RESPONSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIONES NUCLEARES. 

• RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE. 

• RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACOSO Y/O HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

• RESPONSABILIDAD CIVIL FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

• RESPONSABILIDAD CIVIL D&O 

• TERRORISMO Y SABOTAJE 

PÓLIZA DE ROBO Y/O ASALTO.  
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
SE CUBREN TODOS LOS BIENES PROPIEDAD, BAJO CUSTODIA, TOMADOS EN 
COMODATO, ARRENDAMIENTO O LOS TENGAN BAJO SU RESPONSABILIDAD SOBRE LOS 
CUALES SE TENGA INTERÉS ASEGURABLE, INDEPENDIENTEMENTE QUE SEAN DE SU 
PROPIEDAD Y/O DE TERCEROS, CONSISTENTE EN, PERO NO LIMITATIVO HA: 
 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA LOCALIZADOS EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD O 
BAJO CUSTODIA O TOMADOS EN COMODATO, ARRENDAMIENTO O QUE TENGA INTERÉS 
ASEGURABLE, ASÍ COMO INVENTARIOS Y TODO TIPO DE EXISTENCIAS DE “LA UTTT” Y 
TODO AQUELLO EN DONDE SE TENGA INTERÉS ASEGURABLE CON RELACIÓN A LOS 
BIENES DESCRITOS. 
 
MAQUINARIA Y EQUIPO RELACIONADOS CON EL GIRO DEL ASEGURADO, LOCALIZADOS 
DENTRO DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD, EN ARRENDAMIENTO O BAJO CUSTODIA DE 
“LA UTTT”. 
 
Y LOS CONTENIDOS EN GENERAL DE LOS LOCALES QUE “LA UTTT”, OCUPA COMO 
OFICINAS, BODEGAS, LABORATORIOS, ACERVO CULTURAL, BIBLIOTECAS 
INDEPENDIENTEMENTE QUE SEAN DE SU PROPIEDAD Y/O DE TERCEROS, QUE LOS 
TENGAN BAJO SU RESPONSABILIDAD O SOBRE LOS CUALES TENGAN ALGÚN INTERÉS 
ASEGURABLE. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 
LA PÉRDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, COMO 
CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DEL ROBO CON VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL 
INTERIOR DEL INMUEBLE Y LOS DAÑOS MATERIALES QUE OCASIONARA ESTE HECHO. 
ADEMÁS, AMPARAR LA PÉRDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN BIENES Y EQUIPOS 
COMPLEMENTARIOS, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS POR INTENTO DE ROBO, EN 
SALIDAS QUE ESTE REALICE FUERA DE “LA UTTT”, LAS CUALES PUEDEN SER VARIABLES 
DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS Y NO SE PUEDEN DEFINIR PREVIAMENTE. 
LA PÉRDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, COMO 
CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN O INTENTO DE ROBO POR ASALTO Y LOS DAÑOS 
MATERIALES QUE OCASIONARA ESTE HECHO. 
 
LA PÉRDIDA Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS QUE POR SU PROPIA 
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NATURALEZA DEBAN ESTAR ALMACENADOS A LA INTEMPERIE DENTRO DE LOS PREDIOS 
DE ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DEL ROBO Y/O ASALTO Y 
LOS DAÑOS MATERIALES QUE OCASIONARA ESTE HECHO. 
 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON: VIGILANCIA PRIVADA Y EN LAS SALIDAS LAS 
ADECUADAS Y ESTABLECIDAS PARA EL TIPO DE BIEN QUE SALE DE LA UBICACIÓN.  
  
3.- LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
 
VER TABLA DE SUMAS ASEGURADAS O LM 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 
1. DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE LOS BIENES. 

2. PÉRDIDA DIRECTAMENTE CAUSADA POR HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN 

PARTE EN DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES 

O VANDALISMO, DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS. 

3. EL ROBO O ASALTO EFECTUADO POR EL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS, 

FUNCIONARIOS O DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE ESTOS. 

4. TERRORISMO Y SABOTAJE. 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADO 
 

• PRIMER RIESGO. 

• VALOR DE REPOSICIÓN PARA BIENES O EQUIPOS DE HASTA 4 AÑOS DE 

ANTIGÜEDAD O EN SU DEFECTO VALOR REAL 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON PAGO DE PRIMA, SIN 

LÍMITE DE EVENTOS. 

• INTERESES MORATORIOS. 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN. 

• CLÁUSULA DE PRELACIÓN. 

PRIMER RIESGO: LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARÁ EL IMPORTE DE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS HASTA EL MONTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER 
DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE TENGA EL BIEN AL ACAECER EL SINIESTRO. 
SE EXCLUYEN BIENES COMO LINGOTES, PLATA, ALHAJAS Y PEDRERÍA. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN INSTALACIONES DE “LA UTTT” 
 

• VIGILANCIA ARMADA LAS 24 HORAS. 

• VIGILANCIA PRIVADA CONTRATADA CON EMPRESAS PARTICULARES. 

• SE CUENTA CON EXTINGUIDORES EN TODOS LOS EDIFICIOS 

PÓLIZA DE DINERO Y/O VALORES. 
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
CUBRIR EL DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES DE BANCO, VALORES, 
VALES Y OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES, TALES COMO, LETRAS DE CAMBIO, 
PAGARES, CHEQUES, VALES DE GASOLINA, VALES DE DESPENSA, DENTRO Y FUERA DE 
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LOS INMUEBLES, MIENTRAS SE ENCUENTREN CONTENIDOS EN CAJAS FUERTES O 
BÓVEDAS, CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS, O EN PODER DE SUS EMPLEADOS 
O FUNCIONARIOS, CAJEROS, PAGADORES, COBRADORES, ASÍ COMO EN ESCRITORIOS O 
EN CUALQUIER OTRO MUEBLE CON LLAVE, COMO LIMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA 
TODAS LAS UBICACIONES DE “LA UTTT”, POR ROBO CON VIOLENCIA O ASALTO, ASÍ 
COMO EN TRÁNSITO EN PODER DE COBRADORES, EMPLEADOS O FUNCIONARIOS 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA TODAS LAS UBICACIONES 
DE “LA UTTT”, INCLUYENDO LAS DELEGACIONES REGIONALES, POR ROBO CON 
VIOLENCIA O ASALTO. 
 
DENTRO DEL LOCAL: 
 
ROBO CON VIOLENCIA. 
 

• ROBO POR ASALTO. 

• PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES A LAS CAJAS FUERTES, CAJAS REGISTRADORAS 

O COLECTORAS Y DAÑOS AL LOCAL CAUSADOS DIRECTAMENTE POR ROBO CON 

VIOLENCIA, ROBO POR ASALTO O INTENTO DE UNO U OTRO. 

• DAÑOS A LOS BIENES AMPARADOS OCASIONADOS POR INCENDIO DEL LOCAL 

DONDE SE ENCUENTRAN. 

FUERA DEL LOCAL 
 

• ROBO CON VIOLENCIA O POR ASALTO. CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA 

LA PÉRDIDA O DAÑOS CAUSADOS POR ROBO COMETIDO A LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DEL MANEJO DE LOS BIENES CUANDO SE EJERZA SOBRE ELLAS 

FUERZA O VIOLENCIA, FÍSICA O MORAL, MIENTRAS LOS BIENES ASEGURADOS SE 

ENCUENTREN EN SU PODER. 

• INCAPACIDAD FÍSICA DEL PORTADOR. CUBRE LOS DAÑOS O ROBO QUE SUFRAN LOS 

BIENES ASEGURADOS ATRIBUIBLES A INCAPACIDAD FÍSICA PROVOCADA POR 

ENFERMEDAD REPENTINA O CAUSADA POR ACCIDENTE QUE LE PRODUZCA 

PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO, LESIONES O LA MUERTE DE LA PERSONA 

ENCARGADA DE SU TRASLADO. 

• ACCIDENTES DEL VEHÍCULO QUE TRANSPORTA A LOS PORTADORES DE LOS BIENES 

ASEGURADOS. CUBRE LOS DAÑOS O ROBO QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS 

CUANDO EL VEHÍCULO QUE LOS TRANSPORTA SEA AFECTADO POR INCENDIO, 

RAYO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN, VOLCADURA, CAÍDA, DESCARRILAMIENTO, CAÍDA DE 

AVIONES, ASÍ COMO POR HUNDIMIENTO O ROTURA DE PUENTES AL PASO DEL 

VEHÍCULO CONDUCTOR. 

2.- RIESGOS CUBIERTOS: 

• ROBO CON VIOLENCIA, POR ASALTO O INTENTO DEL MISMO, DAÑOS MATERIALES, 

INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN, DENTRO DEL INMUEBLE. 

• ROBO CON VIOLENCIA O ASALTO FUERA DEL INMUEBLE (EN TRÁNSITO), ASÍ COMO, 

INCAPACIDAD FÍSICA DE LA PERSONA PORTADORA, ACCIDENTES DEL VEHÍCULO  

3.- LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD:  
 
VER TABLA DE SUMAS ASEGURADAS O LMR 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 

• DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE LOS BIENES 
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• PÉRDIDA DIRECTAMENTE CAUSADA POR HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN 

PARTE EN DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES 

O VANDALISMO, DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS. 

• BIENES ROBADOS EN CONSTRUCCIONES QUE TENGAN ABERTURAS EN TECHOS Y 

PAREDES O EN AQUELLAS CONSTRUCCIONES QUE NO ESTÉN PROTEGIDAS EN SUS 

PUERTAS Y VENTANAS O DOMOS CON MEDIDAS ADECUADAS (CHAPAS, SEGUROS, 

CERRADURAS, ETC.). 

• EL ROBO O ASALTO EFECTUADO POR EL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS, 

FUNCIONARIOS O DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE ESTOS. 

• TERRORISMO Y SABOTAJE. 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADO: 
 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA SIN 

LÍMITE DE EVENTOS. 

• INTERESES MORATORIOS 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN 

• CLÁUSULA DE PRELACIÓN 

PRIMER RIESGO: LA COMPAÑÍA PAGARÁ EL IMPORTE DE LOS DAÑOS SUFRIDOS HASTA 
EL MONTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SIN EXCEDER DEL VALOR DE 
REPOSICIÓN QUE TENGA EL BIEN AL ACAECER EL SINIESTRO. 
 
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA: 
ESTABLECE QUE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA POR 
EFECTO DE SINIESTRO SERÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS 
BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS, SIN LÍMITE DE EVENTOS. 
COBERTURAS ESPECIALES ADICIONALES: 
 

• ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN CUALQUIER UBICACIÓN EN DONDE “LA UTTT” 

TENGA INTERESES BAJO LA SUPERVISIÓN Y/O VIGILANCIA DEL PERSONAL 

DESIGNADO POR “LA UTTT”, TANTO EN HORAS LABORABLES COMO EN HORAS Y 

DÍAS INHÁBILES. 

• INCLUIR LA COBERTURA EN CAJA FUERTE, ESCRITORIOS, ARCHIVEROS Y 

SIMILARES CERRADOS CON LLAVE. 

• CUBRIR EL DINERO FUERA DE CAJAS FUERTES EN HORAS HÁBILES. 

 NOTA. - EXISTEN MEDIDAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ALARMAS, 
CONTRATADO EL SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES CON PLAN ESTRATÉGICO DE 
TRASLADOS. LA NÓMINA ES POR MEDIO DE DEPÓSITO BANCARIO Y CAJEROS 
AUTOMÁTICOS, EL TRASLADO DE VALORES MAYORES ES POR MEDIO DE SERVICIO DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA. 
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN “LA UTTT” 
 

• VIGILANCIA ARMADA LAS 24 HORAS. 

VIGILANCIA PRIVADA CONTRATADA CON EMPRESAS PARTICULARES 
 
PÓLIZA DE ROTURA DE CRISTALES. 
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
CUBRIR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS CRISTALES, LUNAS, CUBIERTAS 
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FIJAS, VITRINAS, ESPEJOS, DOMOS Y SU ESTRUCTURA, ASEGURADOS NO MENOR A 4 
MM. DE ESPESOR, INCLUYENDO SU INSTALACIÓN Y REMOCIÓN, REPARACIÓN 
ALTERACIÓN, MEJORAS Y/O PINTURA DEL INMUEBLE, CAUSADOS POR ROTURA 
ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA O POR ACTOS VANDÁLICOS, MIENTRAS SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSTALADOS EN INTERIORES Y EXTERIORES EN LOS 
INMUEBLES DE “LA UTTT” Y/O BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
 
COBERTURA PARA VIDRIOS Y CRISTALES Y VITRALES CON ESPESOR SUPERIOR O IGUAL 
A 4 MM. QUE SE ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES DE “LA UTTT”. LOS VITRALES SE 
ENCUENTRAN EN LOS DIVERSOS EDIFICIOS DE LA “LA UTTT”, Y SU VALOR SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO.  
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 

• ROTURA ACCIDENTAL DE LOS CRISTALES, POR CUALQUIER CAUSA. 

• REMOCIÓN DEL CRISTAL. 

• DECORADO DEL CRISTAL O CRISTALES PLATEADOS, DORADOS, TEÑIDO, PINTADO, 

GRABADO, CORTE, RÓTULOS, REALCES, MARCAS Y ANÁLOGOS, VITRALES, 

ESPEJOS, DOMOS (DE TODO TIPO DE MATERIALES) Y LUNAS O SUS MARCOS, 

REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS Y/O PINTURA DE LOS INMUEBLES.  

3.- LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, A PRIMER RIESGO 
 
LIMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES. 
 
VER TABLA DE SUMAS ASEGURADAS O LMR 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

• NO CUBRE LA PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES A CRISTALES DE ESPESOR MENOR A 

4 MM. 

• DAÑOS POR RASPADURAS, RALLADURAS U OTROS DEFECTOS SUPERFICIALES. 

• TERRORISMO Y SABOTAJE 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADOS: 
 

• PRIMER RIESGO. 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA. 

• RESTITUCIÓN DE LOS CRISTALES DAÑADOS DIRECTAMENTE POR PROVEEDORES DE 

LA ASEGURADORA. 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN. 

• CLÁUSULA DE PRELACIÓN. 

PRIMER RIESGO: LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARA EL IMPORTE DE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS HASTA EL MONTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER 
DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE TENGA EL BIEN AL ACAECER EL SINIESTRO. 
 
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA: 
ESTABLECE QUE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA POR 
EFECTO DE SINIESTRO SERÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS 
BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS. 
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RAMOS TÉCNICOS: 
 
PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO. 
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
SE AMPARAN TODOS LOS EQUIPOS, INSTALACIONES Y ADITAMENTOS DE CARÁCTER 
ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS Y DIGITALES PROPIEDAD DE “LA UTTT” Y DE TERCEROS QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN SIENDO 
ESTO NO LIMITATIVO A: EQUIPO DE TOPOGRAFÍA, EQUIPOS DE LABORATORIO, EQUIPOS 
MÉDICOS, EQUIPOS DE PRODUCCIONES EN VIDEO, FILMACIONES, FOTOGRAFÍA Y 
SONIDO, EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO DE DATOS, MICROSCOPIOS ELECTRÓNICOS, 
BALANZAS, INCUBADORAS, FOTO TUBOS, DETECTORES DE GASES, MICRORADIOGRAFO, 
FOTO MICROSCOPIO Y OTROS EQUIPOS COMO SON LOS DESTINADOS A LAS 
COMUNICACIONES, TELECOMUNICACIONES, DE VIGILANCIA, DE SEGURIDAD, IMPRESIÓN, 
ILUMINACIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER EQUIPO ELECTRÓNICO EN LAS DIVERSAS 
UBICACIONES DE “LA UTTT”, EN UBICACIONES DE TERCEROS Y EN TRÁNSITO 
(INCLUYENDO LOS EQUIPOS MÓVILES), TODO ESTE EQUIPO YA SEA QUE SE ENCUENTRE 
EN LABORATORIOS, AULAS, AUDITORIOS, OFICINAS, SALONES DE PRUEBA, EN EL 
CAMPO DE INVESTIGACIÓN O ESTUDIO, BODEGA, ALMACÉN Y/O DESCONECTADOS DE LA 
ENERGÍA, CUALQUIERA QUE ESTA SEA, O SEA ALIMENTADO POR LA RED ELÉCTRICA 
NORMAL O DE BATERÍAS Y QUE REALICEN FUNCIONES COMPLEJAS PROPIEDAD Y/O 
BAJO RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 
LOS BIENES QUEDAN AMPARADOS CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS O PÉRDIDAS 
MATERIALES QUE SUFRAN EN FORMA SÚBITA, VIOLENTA, IMPREVISTA, ACCIDENTAL O 
FORTUITA, QUE HAGAN NECESARIA SU REPARACIÓN O REEMPLAZO A FIN DE DEJARLOS 
EN CONDICIONES SIMILARES A LAS EXISTENTES ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO, A 
CONSECUENCIA DE, PERO NO LIMITADO A LOS SIGUIENTES RIESGOS QUE SOLO SE 
ENUNCIAN DE FORMA ILUSTRATIVA: 
 
3.- SUMAS ASEGURADAS A VALOR DE REPOSICIÓN AL 100%. 
 
VER TABLA DE SUBLIMITES. 
 
4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 
EN NINGÚN CASO LA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE DE: 
 

• FALLAS Ó DEFECTOS EXISTENTES AL INICIO DEL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA 

CONOCIMIENTO EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

• DESGASTE, DETERIORO PAULATINO COMO CONSECUENCIA DEL USO Y DEL 

FUNCIONAMIENTO NORMAL, CAVIDADES, EROSIONES, CORROSIONES, 

HERRUMBRES, O INCRUSTACIONES, ASÍ COMO DETERIORO GRADUAL DEBIDO A 

CONDICIONES ATMOSFÉRICAS. 

• GASTOS EROGADOS PARA ELIMINAR FALLAS DE FUNCIONAMIENTO EN LOS BIENES 

ASEGURADOS, A MENOS QUE DICHAS FALLAS FUERAN CAUSADAS POR LA 

PRESENCIA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. 

• GASTOS EROGADOS POR MANTENIMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS, 

INCLUYENDO LOS DERIVADOS DE LAS PARTES RECAMBIADAS DURANTE DICHA 

OPERACIÓN. 

• PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES FUEREN RESPONSABLES LEGAL O 

CONTRACTUALMENTE EL FABRICANTE O EL VENDEDOR DE LOS BIENES 
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ASEGURADOS (GARANTÍA). 

• PÉRDIDAS O DAÑOS A EQUIPOS ARRENDADOS, CUANDO LA RESPONSABILIDAD 

LEGAL O MEDIANTE CONVENIO DE ARRENDAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO, RECAIGA 

EN EL PROPIETARIO. 

• PÉRDIDAS CONSECUENCIALES DE CUALQUIER ÍNDOLE, ASÍ COMO DAÑOS 

IMPUTABLES POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 

• PÉRDIDAS O DAÑOS A PARTES DESGASTABLES, TALES COMO BULBOS, VÁLVULAS, 

TUBOS, BANDAS, FUSIBLES, SELLOS, CINTAS, ALAMBRES, CADENAS, NEUMÁTICOS, 

HERRAMIENTAS RECAMBIABLES, RODILLOS GRABADOS, OBJETOS DE VIDRIO, 

PORCELANA O CERÁMICA Ó CUALQUIER MEDIO DE OPERACIÓN (POR EJEMPLO: 

LUBRICANTES, COMBUSTIBLES, AGENTES QUÍMICOS ETC.) 

• DEFECTOS ESTÉTICOS, TALES COMO RASPADURAS DE SUPERFICIES PINTADAS, 

PULIDAS O BARNIZADAS. 

• TERRORISMO Y SABOTAJE 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADOS ESPECIALES: 
 

• PRIMER RIESGO. 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA A 

PRORRATA, SIN LÍMITE DE EVENTOS. 

• ERRORES Y OMISIONES. 

• ENDOSO DE INFLACIÓN AL 5% 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN 

• CLÁUSULA DE PRELACIÓN 

• FACTOR DE OBSOLESCENCIA 

PRIMER RIESGO: LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARA EL IMPORTE DE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS HASTA EL MONTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER 
DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE TENGA EL BIEN AL ACAECER EL SINIESTRO.  
 
VALOR DE REPOSICIÓN: CANTIDAD QUE SERÁ NECESARIO EROGAR PARA CONSTRUIR, 
ADQUIRIR, REPARAR O REPONER EL BIEN DAÑADO SIN CONSIDERAR LA DEPRECIACIÓN 
FÍSICA POR USO. 
 
ENDOSO DE INFLACIÓN AL 5% POR AÑO: PERMITE ACTUALIZAR LA SUMA ASEGURADA 
DE ACUERDO AL ÍNDICE INFLACIONARIO SIN CAER EN BAJO SEGURO. 
 
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA: 
ESTABLECE QUE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA POR 
EFECTO DE SINIESTRO SERÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS 
BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS, CON COBRO DE DICHO 
AJUSTE. 
 
ERRORES Y OMISIONES: QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER ERROR U 
OMISIÓN ACCIDENTAL EN LA DESCRIPCIÓN O UBICACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS 
NO PERJUDICARÁ LOS INTERESES DEL ASEGURADO, YA QUE LA INTENCIÓN DE ESTA 
CLÁUSULA ES DE PROTEGER EN TODO TIEMPO. POR LO TANTO, SERÁ CORREGIDO AL 
SER DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE DICHA CORRECCIÓN LO AMERITE SE 
EFECTUARA EL AJUSTE DE PRIMA. 
 
EQUIPO MÓVIL: SERÁN CONSIDERADOS, PERO NO LIMITADOS A: TODOS AQUELLOS 
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EQUIPOS CONECTADOS O NO AL TIPO DE ENERGÍA RESPECTIVA, QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS PUEDEN MOVERSE DE UBICACIÓN, COMO SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN PERO NO LIMITATIVO A: COMPUTADORAS PORTÁTILES, Y/O LAPTOPS 
Y/O NOTEBOOKS, MICROSCOPIO, CAÑONES, EQUIPO DE LABORATORIOS, EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN EN VÍDEO, AUDIO, FILMACIÓN, FOTOGRAFÍA, RADIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN Y SONIDO, RADIOCOMUNICACIÓN, RADIOLOCALIZADORES, EQUIPO 
MÉDICO, EQUIPO DE TOPOGRAFÍA. 
 
FACTOR DE OBSOLESCENCIA. - LA ELIMINACIÓN DE ESTA CLÁUSULA DE FACTOR DE 
OBSOLESCENCIA Y DE DEPRECIACIÓN FÍSICA POR USO Y/O ANTIGÜEDAD PARA 
EQUIPOS NO MAYORES O IGUALES A 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. LA ASEGURADORA NO 
PODRÁ APLICAR LOS FACTORES QUE USUALMENTE MANEJA POR DEMÉRITO DE EDAD, 
DEPRECIACIÓN Y POR EFECTOS CONTABLES SOBRE LOS EQUIPOS POR EL PERIODO 
SOLICITADO Y EN EL CASO DE QUE SEA DE MAYOR EDAD SE APLICARÁ A PARTIR DEL 
QUINTO AÑO, CON UN MÁXIMO DE DEPRECIACIÓN DEL 60%, EN CASO DE SINIESTRO. 
 
LA CONDICIÓN DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE SE TIENE CONTRATADA EN LA PÓLIZA, 
APLICA PARA EQUIPOS CON EDAD O USO QUE NO SUPEREN LOS 5 AÑOS, POR 
CONSECUENCIA TODOS AQUELLOS EQUIPOS CON EDAD SUPERIOR AL TIEMPO ANTES 
MENCIONADO, LA APLICACIÓN DE ESTA CONDICIÓN CORRESPONDERÍA A EMPEZAR A 
CONTAR LOS AÑOS DE USO DESPUÉS DE LOS 5 AÑOS, O LO QUE EN OTRAS PALABRAS 
SIGNIFICARÍA TENER UNA GRACIA DE 5 AÑOS, Y DESPUÉS DE ESTE TIEMPO APLICAR LA 
DEPRECIACIÓN. 
 
EL BENEFICIO DE LA COBERTURA ES CONSIDERAR QUE DURANTE 5 AÑOS LOS EQUIPOS 
QUE RESULTEN AFECTADOS POR UN RIESGO AMPARADO, LES SEA PAGADO A VALOR DE 
REPOSICIÓN O NUEVO, A PESAR DE QUE TECNOLÓGICAMENTE HAYAN QUEDADO 
OBSOLETOS O FUERA DE LAS CONDICIONES NORMALES DE MERCADO. 
 
GENERALMENTE EN EL PROCESO DE AJUSTE, SE ESTIMA QUE LOS BIENES CON EDADES 
QUE SUPEREN EL TIEMPO ÚTIL DE VIDA, SE PUEDE ESTABLECER UN TOPE DE 
DEPRECIACIÓN DEL 60%, POR CONSECUENCIA EL O LOS BIENES SIEMPRE TENDRÁN UN 
VALOR DE RECUPERACIÓN DEL 40%. ESTE TIPO DE CONSIDERACIONES ES EN 
BENEFICIO DEL ASEGURADO, YA QUE ESTIMAMOS QUE, SI UN BIEN SE ENCONTRABA 
FUNCIONANDO AL MOMENTO DEL EVENTO, Y SE PRETENDIERA ENAJENARLO, EL VALOR 
DE RECUPERACIÓN QUE SE OBTENDRÍA SERÍA MÁS MENOS DEL 40% SOBRE EL VALOR 
DE MERCADO DE BIENES DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LOS AFECTADOS. 
OBSERVACIÓN: 
 
ESTA PÓLIZA SE MANEJARÁ COMO TIPO BLANKET (SIN RELACIÓN OBLIGATORIA DE 
BIENES) Y EN CASO DE SINIESTRO SE DEMOSTRARÁ LA POSESIÓN DEL BIEN O BIENES 
ASEGURADOS CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y LOS RESGUARDOS RESPECTIVOS. 
PÓLIZA DE ROTURA DE MAQUINARIA.  
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
TODA LA MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD O BAJO RESPONSABILIDAD DE “LA UTTT”, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS PROPIEDAD O 
TOMADOS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 
MAQUINARIA DE ASERRADERO, BOMBAS, COMPRESORES, SUBESTACIONES, MOTORES 
DE COMBUSTIÓN INTERNA, EQUIPOS DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO, PLANTAS 
DE LUZ, TRANSFORMADORES, AIRE ACONDICIONADO, AIRE LAVADO, Y/O CUALQUIER 
EQUIPO RELACIONADO CON EL GIRO DE “LA UTTT”. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 
CUBRIR CONTRA PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS, ORIGINADOS POR ACTOS 
SÚBITOS, VIOLENTOS, FORTUITOS Y NO PREVISTOS, QUE HAGA NECESARIO LA 
REPARACIÓN O REPOSICIÓN A FIN DE DEJARLES EN CONDICIONES DE OPERACIÓN 
SIMILARES A LOS EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO. 
 
IMPERICIA, DESCUIDO, SABOTAJE DEL ASEGURADO O DE EXTRAÑOS, LA ACCIÓN 
DIRECTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA COMO RESULTADO DE CORTO CIRCUITOS, ARCOS 
VOLTAICOS Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO SOBRE TENSIONES 
TRANSITORIAS DEBIDAS A PERTURBACIONES ELÉCTRICAS, ERRORES EN DISEÑO, 
DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS. DEFECTOS DE 
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MANO DE OBRA Y MONTAJE INCORRECTO. ROTURA DEBIDA A FUERZA CENTRÍFUGA Y 
OBJETOS EXTRAÑOS INTRODUCIDOS EN MÁQUINAS. EXPLOSIÓN FÍSICA Y OTROS 
ACCIDENTES OCURRIDOS A LOS BIENES ASEGURADOS. 
 
3.- LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO: 
 
VER TABLA DE SUBLIMITES. 
 
4.- DEDUCIBLE: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
 
5.- RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 
 

• EN NINGÚN CASO LA COMPAÑÍA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE DE: 

• FALLAS Ó DEFECTOS EXISTENTES AL INICIO DEL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA 

CONOCIMIENTO EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

• DESGASTE, DETERIORO PAULATINO COMO CONSECUENCIA DEL USO Y DEL 

FUNCIONAMIENTO NORMAL. 

• ACTOS INTENCIONALES O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O SUS 

ADMINISTRADORES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA. 

• DEFECTOS EXISTENTES AL INICIARSE EL SEGURO, CONOCIDOS POR LAS PERSONAS 

MENCIONADAS EN EL INCISO ANTERIOR. 

• INCENDIO Y SU EXTINCIÓN, DERRUMBE O REMOCIÓN DE ESCOMBROS DESPUÉS DE 

UN INCENDIO, IMPACTO DIRECTO DE RAYO, EXPLOSIONES, QUÍMICAS O 

NUCLEARES, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA Y ROBOS DE TODAS CLASES. 

• TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, HURACÁN, CICLÓN, GRANIZO, 

ENFANGAMIENTO, TEMPESTAD, VIENTOS, HELADAS, INUNDACIÓN, HUNDIMIENTOS 

DE TIERRA Y ROCA, POR RIESGOS HIDROMETEREOLÓGICOS. 

• DESGASTE Y DETERIORO PAULATINO POR USO, CAVITACIONES, EROSIONES, 

CORROSIONES, HERRUMBRES O INCRUSTACIONES. 

• PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES SEA RESPONSABLE LEGAL O 

CONTRACTUALMENTE EL FABRICANTE O EL VENDEDOR (GARANTÍA). 

• GUERRA CON HOSTILIDADES, INVASIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, HUELGAS, 

CONMOCIÓN CIVIL, SABOTAJE. 

• TERRORISMO 

6.- CONDICIONES Y CLAUSULADO ESPECIALES: 
 

• PRIMER RIESGO. 

• REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA, SIN 

LÍMITE DE EVENTOS. 

• ERRORES Y OMISIONES. 

• ENDOSO DE INFLACIÓN AL 5% 

• INTERESE MORATORIOS 

• CLÁUSULA DE NO-ADHESIÓN 
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• CLÁUSULA DE PRELACIÓN. 

• FACTOR DE OBSOLESCENCIA 

PRIMER RIESGO: LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARA EL IMPORTE DE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS HASTA EL MONTO DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER 
DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE TENGA EL BIEN AL ACAECER EL SINIESTRO.  
 
ENDOSO DE INFLACIÓN AL 5% POR AÑO: PERMITE ACTUALIZAR LA SUMA ASEGURADA 
DE ACUERDO AL ÍNDICE INFLACIONARIO SIN CAER EN BAJO SEGURO. 
 
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA: 
ESTABLECE QUE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA POR 
EFECTO DE SINIESTRO SERÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE UNA VEZ QUE LOS 
BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO REPARADOS O REPUESTOS.  
 
ERRORES Y OMISIONES: QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER ERROR U 
OMISIÓN ACCIDENTAL EN LA DESCRIPCIÓN O UBICACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS 
NO PERJUDICARÁ LOS INTERESES DEL ASEGURADO, YA QUE LA INTENCIÓN DE ESTA 
CLÁUSULA ES DE PROTEGER EN TODO TIEMPO. POR LO TANTO, SERÁ CORREGIDO AL 
SER DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE DICHA CORRECCIÓN LO AMERITE SE 
EFECTUARA EL AJUSTE DE PRIMA. SE EXCLUYEN ERRORES EN AVALÚOS O VALORES DE 
LOS BIENES. 
 
FACTOR DE OBSOLESCENCIA. - LA ELIMINACIÓN DE ESTA CLÁUSULA DE FACTOR DE 
OBSOLESCENCIA Y DE DEPRECIACIÓN FÍSICA POR USO Y/O ANTIGÜEDAD PARA 
EQUIPOS NO MAYORES O IGUALES A 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. LA ASEGURADORA NO 
PODRÁ APLICAR LOS FACTORES QUE USUALMENTE MANEJA POR DEMÉRITO DE EDAD, 
DEPRECIACIÓN Y POR EFECTOS CONTABLES SOBRE LOS EQUIPOS POR EL PERIODO 
SOLICITADO Y EN EL CASO DE QUE SEA DE MAYOR EDAD SE APLICARÁ A PARTIR DEL 
QUINTO AÑO, CON UN MÁXIMO DE DEPRECIACIÓN DEL 60%, EN CASO DE SINIESTRO. 
 
LA CONDICIÓN DEL VALOR DE REPOSICIÓN QUE SE TIENE CONTRATADA EN LA PÓLIZA, 
APLICA PARA EQUIPOS CON EDAD O USO QUE NO SUPEREN LOS 5 AÑOS, POR 
CONSECUENCIA TODOS AQUELLOS EQUIPOS CON EDAD SUPERIOR AL TIEMPO ANTES 
MENCIONADO, LA APLICACIÓN DE ESTA CONDICIÓN CORRESPONDERÍA A EMPEZAR A 
CONTAR LOS AÑOS DE USO DESPUÉS DE LOS 5 AÑOS, O LO QUE EN OTRAS PALABRAS 
SIGNIFICARÍA TENER UNA GRACIA DE 5 AÑOS, Y DESPUÉS DE ESTE TIEMPO APLICAR LA 
DEPRECIACIÓN. 
 
EL BENEFICIO DE LA COBERTURA ES CONSIDERAR QUE DURANTE 5 AÑOS LOS EQUIPOS 
QUE RESULTEN AFECTADOS POR UN RIESGO AMPARADO, LES SEA PAGADO A VALOR DE 
REPOSICIÓN O NUEVO, A PESAR DE QUE TECNOLÓGICAMENTE HAYAN QUEDADO 
OBSOLETOS O FUERA DE LAS CONDICIONES NORMALES DE MERCADO. 
 
GENERALMENTE EN EL PROCESO DE AJUSTE, SE ESTIMA QUE LOS BIENES CON EDADES 
QUE SUPEREN EL TIEMPO ÚTIL DE VIDA, SE PUEDE ESTABLECER UN TOPE DE 
DEPRECIACIÓN DEL 60%, POR CONSECUENCIA EL O LOS BIENES SIEMPRE TENDRÁN UN 
VALOR DE RECUPERACIÓN DEL 40%. ESTE TIPO DE CONSIDERACIONES ES EN 
BENEFICIO DEL ASEGURADO, YA QUE ESTIMAMOS QUE, SI UN BIEN SE ENCONTRABA 
FUNCIONANDO AL MOMENTO DEL EVENTO, Y SE PRETENDIERA ENAJENARLO, EL VALOR 
DE RECUPERACIÓN QUE SE OBTENDRÍA SERÍA MÁS MENOS DEL 40% SOBRE EL VALOR 
DE MERCADO DE BIENES DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LOS AFECTADOS. 
 
OBSERVACIÓN: 
 

• LOS VALORES QUE SE PROPORCIONAN, SON ACTUALIZADOS DE ACUERDO CON LOS 

COSTOS DE ADQUISICIÓN LOS CUALES SE ACTUALIZAN A VALOR DE REPOSICIÓN AL 

100%. 

• ESTA PÓLIZA SE MANEJARÁ COMO TIPO BLANKET (SIN RELACIÓN DE BIENES) Y EN 

CASO DE SINIESTRO SE DEMOSTRARÁ LA PROPIEDAD Y/O POSESIÓN DEL BIEN 

PARA ACREDITAR LA RECLAMACIÓN CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

CORRESPONDIENTE. 
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• LAS INDEMNIZACIONES PARA TODOS Y CADA UNO DE LOS BIENES SERÁN A VALOR 

DE REPOSICIÓN PARA EQUIPOS DE HASTA 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. 

 
PÓLIZA DE TRANSPORTES CARGA DE CONTENIDOS. 
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
SE AMPARAN TODOS Y CADA UNO DE LOS EMBARQUES QUE SEAN PROPIEDAD O BAJO 
RESPONSABILIDAD DE “LA UTTT”, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 
LOS SEGUROS DE TRANSPORTES: AMPARA TODOS Y CADA UNO DE LOS EMBARQUES 
DE EQUIPOS PARA FILMACIÓN, VIDEOS, AUDIO, COMUNICACIÓN Y EN GENERAL TODO LO 
NECESARIO A LAS ACTIVIDADES “LA UTTT” YA SEA NUEVO O USADO. ASÍ COMO, 
MAQUINARIA, MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINAS, DE COMPUTO, EQUIPO ELÉCTRICO Y/O 
ELECTRÓNICO, EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN, DE LABORATORIO, ASÍ COMO 
MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DEL Y USO DE “LA UTTT” Y/O CUALQUIER BIEN DONDE SE 
TENGA INTERÉS ASEGURABLE DESDE Y HASTA CUALQUIER PARTE DENTRO DE LOS 
LÍMITES DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y VICEVERSA. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS: 
 

• TODO RIESGO DE PÉRDIDA O DAÑO FÍSICO, DE BODEGA A BODEGA, SE AMPARAN 

LOS SIGUIENTES RIESGOS. 

• TODO RIESGO DURANTE EL TRANSPORTE. 

• CON LOS SIGUIENTES RIESGOS, PERO NO LIMITADOS A: 

o MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 

o RIESGOS DE BODEGA A BODEGA  

  
3.- LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
 
SUMA ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EMBARQUE: 
$1’500,000.00 M.N. (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) COMO LÍMITE 
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EMBARQUE, INCLUYE EL VALOR FACTURA, MÁS 
GASTOS ADICIONALES, IMPUESTOS, DERECHOS Y COSTO DE FLETES. LOS CUALES 
ESTÁN INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE LA RESPONSABILIDAD. 
 
 4.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
ORIGEN / DESTINO 
 

• DESDE CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y/O VICEVERSA. 

• DESDE LA BODEGA DEL DESTINATARIO, DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

HASTA LA BODEGA DE DESTINO FINAL, Y VICEVERSA. 

MEDIOS DE CONDUCCIÓN 
 
TERRESTRE. EN VEHÍCULOS DE SU PROPIEDAD O DE TERCEROS; DE SERVICIO PÚBLICO 
LOCAL, FEDERAL O DE PARTICULARES. 
 
TIPO DE PÓLIZA: 
 
PÓLIZA NO SUJETA A DECLARACIÓN MENSUAL, PERO CON AJUSTE AL FINAL DE LA 
VIGENCIA. 
 
5.- EXCLUSIONES: 
 
EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO AMPARA LA PERDIDA, DAÑO Y / O GASTOS CAUSADOS 
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POR: 
 

• VIOLACIÓN DEL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS O QUIEN SU INTERÉS REPRESENTE 

A CUALQUIER LEY, DISPOSICIÓN O REGLAMENTO EXPEDIDOS POR CUALQUIER 

AUTORIDAD EXTRANJERA O NACIONAL, FEDERAL, ESTATAL MUNICIPAL O DE 

CUALQUIER OTRA ESPECIE, CUANDO INFLUYA EN LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO. 

• LA APROPIACIÓN EN DERECHO DE LOS BIENES, POR PARTE DE PERSONAS QUE 

ESTÉN FACULTADAS A TENER LA POSESIÓN DE LOS MISMOS.  

• FRAUDE, DOLO O MALA FE, ABUSO DE CONFIANZA O ROBO, CULPA GRAVE EN EL 

QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO, SUS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 

SOCIOS, DEPENDIENTES O BENEFICIARIOS QUE ACTÚEN SOLOS O EN COMPLICIDAD 

CON OTRAS PERSONAS.  

• LA NATURALEZA PERECEDERA INHERENTE A LOS BIENES, EL VICIO PROPIO DE LOS 

MISMOS. 

• LA DEMORA O PÉRDIDA DE MERCADO, AUN CUANDO SEA CAUSADA POR UN RIESGO 

AMPARADO. 

• EL ABANDONO DE LOS BIENES POR PARTE DEL ASEGURADO O QUIEN SU INTERÉS 

REPRESENTE, HASTA EN TANTO QUE LA COMPAÑÍA HAYA DADO SU AUTORIZACIÓN.  

• PERDIDA ORDINARIA DE PESO O VOLUMEN DE LOS BIENES ASEGURADOS O 

MERMAS IMPUTABLES A LAS PROPIAS CARACTERÍSTICAS DE DICHOS BIENES.  

• FALTA DE MARCAS O SIMBOLOGÍA INTERNACIONALMENTE ACEPTADA QUE INDIQUE 

LA NATURALEZA FRÁGIL O MEDIDAS DE PRECAUCIÓN PARA EL TRANSPORTE DE LOS 

BIENES, CUANDO ESTO INFLUYA DIRECTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL 

SINIESTRO. 

• EMPLEO DE UN MEDIO DE TRANSPORTE INADECUADO, Y QUE SEA EL 

CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO, SUS FUNCIONARIOS, SOCIOS, DEPENDIENTES, 

EMPLEADOS O MANDATARIOS. 

• EL EXCESO DE PESO Y/O DIMENSIONES MÁXIMAS DE CARGA AUTORIZADAS POR LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y/O AUTORIDAD EQUIVALENTE 

EN EL EXTRANJERO, PARA LA UNIDAD TRANSPORTADORA Y/O BIEN 

TRANSPORTADO. 

• PERDIDAS POR CALIDAD POR INFLUENCIA DE LAS CONDICIONES DEL MEDIO 

AMBIENTE, QUE SE MANIFIESTEN EN FORMA DIFERENTE A LA DESCRITA EN LOS 

RIESGOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA. 

• CONFISCACIÓN, DESTRUCCIÓN O RECHAZO DE LOS BIENES POR PARTE DE 

AUTORIDADES MEXICANAS, EXTRANJERAS, CON MOTIVO DE FUNCIONES 

SANITARIAS, ADUANALES O DE OTRO TIPO LEGALMENTE RECONOCIDAS. 

• REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA DIRECTA 

O INDIRECTA SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS.  

• GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN CONTIENDA CIVIL 

O CUALQUIER OTRO ACTO HOSTIL POR O CONTRA UN PODER BELIGERANTE, LAS 

ACCIONES Y/O CONSECUENCIAS PROVENIENTES DE ESTOS HECHOS O DE SU 

TENTATIVA, ASÍ COMO ARMAS DE GUERRA ABANDONADAS. 

• SE EXCLUYE TERRORISMO Y SABOTAJE 
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6.- CLÁUSULAS ADICIONALES Y CONDICIONES ESPECIALES: 
 
PÓLIZA NO SUJETA A DECLARACIÓN, CON AJUSTE AL FINAL DE LA VIGENCIA. (SE 
DEBERÁ INDICAR LA CUOTA PARA EL AJUSTE DE PRIMAS) 
 
PÓLIZA DE OBRA DE ARTE  
 
1.- BIENES CUBIERTOS: 
 
ESCULTURAS, OBRA DE ARTE Y MURALES (QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
INMUEBLE DE RECTORÍA) OBJETOS RAROS O DE ARTE DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE 
REPOSICIÓN, ASÍ COMO BIENES U OBJETOS, VIDEOS, U OBRAS ACERVO DOCUMENTAL, 
SOPORTES DIVERSOS Y QUE SEAN CONSIDERADOS COMO OBRA DE ARTE POR “LA 
UTTT” 
 
TODOS LOS BIENES PROPIEDAD DE “LA UTTT” O QUE TENGA BAJO SU CUSTODIA O 
RESPONSABILIDAD (SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE DE MANERA LEGAL LA CUSTODIA O 
RESPONSABILIDAD, YA SEA BAJO CONTRATO, RECIBO, CONVENIO, ACUERDO O 
DOCUMENTO QUE ACREDITE EL INTERÉS ASEGURABLE), EN INTERIORES Y 
EXTERIORES, TALES COMO, MÁS NO LIMITADOS A, OBRAS DE ARTE, ARTÍCULOS DE 
DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN FRESCOS, MURALES, PINTURAS, VITRALES, 
GRABADOS, DIBUJOS, CALIGRAFÍA, ANTIGÜEDADES, CERÁMICAS, ESCULTURAS Y 
OBJETOS ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS BIENES DE ORNATO, ESCULTURAS, LIBROS Y 
DOCUMENTOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN, HASTA LOS LÍMITES DE SUMA 
ASEGURADA, POR OBJETO O ARTÍCULO AHÍ DESCRITOS, MURALES, ESTAMPAS, 
VITRALES, MUEBLES, MANUSCRITOS, LIBROS RAROS, Y EN GENERAL TODO BIEN U 
OBJETO CONSIDERADO COMO OBRA DE ARTE (QUE REPRESENTE UN VALOR 
ASEGURABLE Y QUE SE COMPRUEBE SU VALOR MEDIANTE UN AVALUÓ, FACTURA O 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU VALOR), CON VALOR ARTÍSTICO, O MERITO HISTÓRICO, 
MIENTRAS SE ENCUENTREN EN LAS UBICACIONES DE “LA UTTT”. (SE AMPARA LA OBRA 
DE ARTE PARA RESGUARDO, EXPOSICIÓN, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA E 
ITINERANCIA). 
 
“LA UTTT” CON APOYO TÉCNICO DEL INAH Y DEL INBAL”, SERÁ LA ÚNICA FACULTADA, 
PARA DETERMINAR CUÁNDO UNA OBRA O BIENES DE LOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, 
CUENTAN O TIENEN O REPRESENTAN UN VALOR ARTÍSTICO O MÉRITO ARTÍSTICO, 
ASIMISMO TENDRÁ LA FACULTAD PARA DETERMINAR SI LOS BIENES ASEGURADOS, 
TIENEN ENVEJECIMIENTO, DETERIORO NORMAL, DETERIORO GRADUAL, VICIOS 
INHERENTES, REACCIONES QUÍMICAS, HONGOS, BACTERIAS O INSECTOS NOCIVOS, 
DEFORMACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DEFECTO QUE SE DESARROLLE  EN 
FORMA GRADUAL O SI LOS MISMOS TIENEN DAÑOS PREXISTENTES, TAMBIÉN SERÁ LA 
ÚNICA FACULTADA PARA IDENTIFICAR SI LOS BIENES SON FALSIFICADOS O 
DUPLICADOS POR CUALQUIER MÉTODO O TÉCNICA, O SI TRATA DE COPIAS Y COPIAS 
FIELES, SIN AUTORIZACIÓN DEL AUTOR O COLECCIONISTA DE LA OBRA. 
 
ESTOS BIENES SON PARTE DE LA COLECCIÓN PERMANENTE, EN PROPIEDAD O BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE “LA UTTT”, DE LOS BIENES DE OBRA ARTÍSTICA, EN GENERAL 
TODA LA OBRA DE ARTE, Y DE LA CUAL SEA RESPONSABLE. ESTANDO EN EXHIBICIÓN O 
EN SUS BODEGAS, PROPIEDAD DE TERCEROS EN COMODATO, PROPIEDAD DE 
TERCEROS DADOS EN DONACIÓN, A “LA UTTT”. 
 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, COMO LIMITE ÚNICO Y COMBINADO: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
CUALQUIER DAÑO O PÉRDIDA ARRIBA DEL LÍMITE A PRIMER RIESGO, QUEDARA A 
CARGO DE “LA UTTT” A MENOS QUE SE HAYA REINSTALADO, EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD. 
 
2.- RIESGOS CUBIERTOS 
 
ESTE SEGURO CUBRE LOS BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO O BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES O PÉRDIDA A 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER CAUSA EXTERNA DE CARÁCTER FÍSICO, ACCIDENTAL, 
FORTUITO, SÚBITO, IMPREVISTO, INCLUYENDO EL ROBO SIN VIOLENCIA Y/O HURTO, 
MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS LÍMITES TERRITORIALES EN LA(S) 
UBICACIÓN(ES), CON EXCEPCIÓN DE LOS DAÑOS MATERIALES Y PERDIDAS POR LOS 
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RIESGOS ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDOS. 
 
SE AMPARAN LOS RIESGOS DE VANDALISMO, DAÑOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, DESTRUCCIÓN O DETENCIÓN DE LOS BIENES Y SUS CONSECUENCIAS O 
CUALQUIER TENTATIVA DE TALES ACTOS.   
  
3.- RIESGOS NO CUBIERTOS 
 
ESTA SECCIÓN NO CUBRE PÉRDIDA, DAÑO Y/O GASTO SI NO SE PRESENTA EL DAÑO DE 
FORMA SÚBITA, FORTUITA, VIOLENTA Y ACCIDENTAL A CONSECUENCIA DE: 
 
3.1.- ENVEJECIMIENTO, DETERIORO NORMAL, GRADUAL, VICIOS INHERENTES 
REACCIONES QUÍMICAS, HONGOS, BACTERIAS O INSECTOS NOCIVOS, NI LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR INTEMPERISMO, ASENTAMIENTO O DEFORMACIÓN, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRO DEFECTO QUE SE DESARROLLE EN FORMA GRADUAL. SI COMO 
CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS DE ESTA CLÁUSULA SURGIERE UNA 
PÉRDIDA, DAÑO Y/O GASTO PROVENIENTE DE UN RIESGO DE OTRA FORMA CUBIERTO 
POR LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO LA COMPAÑÍA SERÁ RESPONSABLE POR LA 
PÉRDIDA DAÑO Y/O GASTO RESULTANTE DE DICHO DAÑO CUBIERTO. 
 
3.2.    DESHONESTIDAD O INFIDELIDAD DE CUALQUIER EMPLEADO DEL ASEGURADO, 
RIESGOS QUE SOLO LOS AMPARA EN UNA FIANZA GLOBAL DE FIDELIDAD, QUE CUBRE 
EL, FRAUDE, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO Y ROBO EFECTUADO POR LOS 
EMPLEADOS. 
 
3.3.  EXCLUYE LA TRANSFERENCIA DEL ASEGURADO DE ALGÚN TÍTULO DE 
PROPIEDAD. 
 
3.4.  EXCLUYE LA PÉRDIDA INEXPLICABLE, Y LA DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE LOS 
BIENES.  
 
3.5.- BIENES CON DAÑOS PREXISTENTES, QUE SEAN O NO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASEGURADO.  
 
3.6.-  BIENES FUERA DE LAS UBICACIONES DONDE NO EXISTA UN INTERÉS 
ASEGURABLE DE “LA UTTT”. 
 
3.7.- BIENES QUE ESTÉN SOMETIDOS A PROCESOS QUÍMICOS QUE NO ESTÉN BAJO 
CONTROL DE “LA UTTT”. 
 
3.8.- DINERO EN EFECTIVO, VALORES, BILLETES Y MONEDAS DE BANCO O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NEGOCIABLE. 
 
3.9.- ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA DECLARADA, HOSTILIDADES, 
INVASIÓN DE ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA INTESTINA, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
INSURRECCIÓN, SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, CONSPIRACIONES, GOLPE DE ESTADO, 
DISTURBIOS POLÍTICOS O ACONTECIMIENTOS QUE ORIGINEN ESAS SITUACIONES DE 
HECHO O DE DERECHO, ACTOS EJECUTADOS POR PERSONA(S) CON EL FIN DE 
DERROCAR EL GOBIERNO O EL USO DE EXPLOSIVOS. 
 
3.10.- CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O DE SUS ADMINISTRADORES O DE LAS 
PERSONAS RESPONSABLES DE LOS BIENES, INCLUYENDO LOS ILÍCITOS POR FRAUDE, 
DOLO, ROBO Y EL ABUSO DE CONFIANZA. RIESGOS QUE SOLO LOS AMPARA EN UNA 
FIANZA GLOBAL DE FIDELIDAD, QUE CUBRE EL, FRAUDE, ABUSO DE CONFIANZA, 
PECULADO Y ROBO EFECTUADO POR LOS EMPLEADOS. 
 
3.11.- DESTRUCCIÓN, EMBARGO, INCAUTACIÓN, CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN, 
EXPROPIACIÓN, NACIONALIZACIÓN O DETENCIÓN DE LOS BIENES Y SUS 
CONSECUENCIAS O CUALQUIER TENTATIVA DE TALES ACTOS EN TIEMPO DE GUERRA. 
 
3.12.- ENVÍOS DE BIENES, SOBRE LA CUBIERTA DE EMBARQUES MARÍTIMOS SIN LA 
PROTECCIÓN ADECUADA. 
 
3.13.- DAÑOS DERIVADOS DE LA NATURALEZA MISMA DE LOS BIENES, CAUSADA POR: 
PALOMILLAS, INSECTOS, ROEDORES, PLAGAS Y DEPREDADORES, ASÍ COMO LOS 
PRODUCIDOS POR PLANTAS Y HIERBAS. 
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3.14.- DAÑOS O PÉRDIDAS A BIENES QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE DESTINADOS A 
PERMANECER A LA INTEMPERIE, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN 
CONSTRUCCIONES QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE MUROS, TECHOS, 
PUERTAS O VENTANAS, SIN QUE SEA LA CONDICIÓN EN LA CUAL DEBEN OPERAR. A 
MENOS QUE “LA UTTT” LO ESTABLEZCA POR ESCRITO, QUE SE REQUIERE EXPONER LOS 
BIENES BAJO LAS CONDICIONES DE LA EXCLUSIÓN. 
 
3.15.- DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES, CAUSADOS POR CUALQUIER TIPO DE 
CONTAMINACIÓN. 
 
3.16.- DAÑOS CAUSADOS POR EL MAL MANEJO INTENCIONAL DE LOS BIENES, SIEMPRE 
QUE SEA DEMOSTRABLE. 
 
3.17.- DAÑOS CAUSADOS POR LA EXPOSICIÓN DE LOS BIENES A LOS EFECTOS DE LA 
LUZ, CALOR O HUMEDAD, QUE OCURRAN DE MANERA PAULATINA, FRECUENTE Y 
GRADUAL. 
 
3.18.- DAÑOS POR LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS 
TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 
 
3.19.- DECOLORACIÓN, DESGASTE NORMAL, DETERIORO GRADUAL, VICIO INHERENTE,  
 
3.20.- PÉRDIDA O DAÑO SUFRIDO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER PROCESO DE 
REPARACIÓN, RESTAURACIÓN, RETOQUE Ó CUALQUIER PROCESO SIMILAR, CUANDO SE 
TRATE DE BIENES DE TERCEROS. 
 
3.21.- DEFECTOS ESTÉTICOS Y DEFECTOS EXISTENTES EN LOS BIENES ASEGURADOS 
PREVIOS AL INICIAR LA VIGENCIA DEL SEGURO. 
 
3.22.- DETERIORO DE LOS BIENES POR CAMBIOS GRADUALES DE TEMPERATURA O 
HUMEDAD O POR LAS FALLAS U OPERACIÓN DEFECTUOSA DEL SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO, DEL AIRE ACONDICIONADO O DE LA CALEFACCIÓN. 
 
3.23.- ENCOGIMIENTO, EVAPORACIÓN, PÉRDIDA DE PESO, CAMBIO DE COLOR, 
TEXTURA O ACABADO. 
3.24.- ENVÍOS DE BIENES POR CUALQUIER TIPO DE CORREO O EN VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DEL PERSONAL O DE SERVIDOR PÚBLICO, SIN QUE EXISTA UNA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA UTTT”  
 
3.25.- EROSIÓN, CORROSIÓN, INCRUSTACIONES Ó AGRIETAMIENTO. 
 
3.26.- DESAPARICIÓN MISTERIOSA, EXTRAVÍO, SAQUEO, AUNQUE ESTE SEA 
ORIGINADO POR ALGÚN RIESGO CUBIERTO POR LA PÓLIZA, ASÍ COMO EL QUE SE 
REALICE DESPUÉS DE LA OCURRENCIA DE ALGÚN FENÓMENO METEOROLÓGICO O 
SÍSMICO. 
 
3.27.- DAÑOS MATERIALES O PÉRDIDAS POR EL RIESGO DE INUNDACIÓN, SOLO A 
BIENES QUE SE ENCUENTREN EN SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO SEA DE MANERA SÚBITA, 
VIOLENTA, IMPREVISTA, VIOLENTA Y/O ACCIDENTAL. 
 
3.28.- LA VIOLACIÓN VOLUNTARIA DEL ASEGURADO O DE SUS REPRESENTANTES A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE BIENES ARTÍSTICOS U OBJETOS CULTURALES, 
INCLUYENDO LOS TRATADOS INTERNACIONALES RATIFICADOS POR EL GOBIERNO 
MEXICANO, SIEMPRE QUE SEAN DE SU CONOCIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES, YA SEA NACIONAL O EXTRANJERO. 
 
3.29.- PERDIDA DEL MERCADO. 
 
3.30.- LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS O DE UTILIDADES, OCASIONADA POR LA DEMORA 
INTENCIONAL, DURANTE EL O EN EL TRANSPORTE O ENTREGA. 
 
3.31.- RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE LA DEPRECIACIÓN DE CUALQUIER TIPO O 
CLASE QUE FUERE. 
 
3.32.- ROTURA INTENCIONAL DE LOS CRISTALES Y DE LOS MARCOS. 
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3.33.- USO DE LA ENERGÍA ATÓMICA O FUERZA RADIOACTIVA, CUALQUIERA QUE SEA 
SU PROCEDENCIA; REACCIÓN, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
YA SEA CONTROLADA O NO, SIN IMPORTAR QUE LOS DAÑOS MATERIALES QUE 
OCASIONEN SEAN PRÓXIMOS O REMOTOS NI QUE LOS SUFRAN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, LOS BIENES ASEGURADOS. 
 
3.34.- PÉRDIDA DEL VALOR DE LA OBRA DE ARTE, COMO CONSECUENCIA DE CONTAR 
CON DOCUMENTOS DE AUTENTICIDAD FALSOS, SINO SE CUENTA CON DICHOS 
DOCUMENTOS SE PROCEDERÁ CON LOS ELEMENTOS QUE TENGA “LA UTTT”, PARA SU 
ACREDITACIÓN RESPECTIVA. 
 
3.35.- DAÑOS POR LA VIBRACIÓN O CHOQUE SÓNICO CAUSADOS POR AVIONES U 
OTROS MECANISMOS. 
 
3.36.- POR DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES POR ACTOS DE AUTORIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES. 
 
3.37.- GASTOS POR EL EMBALAJE Y/O EL DESEMBALAJE.  
 
3.38.- GASTOS POR LA TRANSPORTACIÓN Y/O ALMACENAJE DE LOS BIENES DAÑADOS O 
REPARADOS A MENOS DE QUE SEAN CONVENIDOS. 
 
3.39.- TERRORISMO Y SABOTAJE 
 
4.- VALOR INDEMNIZABLE 
 
EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO Y/O GASTO POR DAÑOS PARCIALES, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, QUEDARA LIMITADA 
SOLAMENTE AL COSTO DE EJECUCIÓN DE LA RESTAURACIÓN ARTÍSTICA DE LAS 
PARTES DAÑADAS O ROTAS, PARA DEJAR EL OBJETO EN SU PRIMITIVO ESTADO, 
PRESCINDIÉNDOSE DEL DEMÉRITO ARTÍSTICO QUE LA RESTAURACIÓN PUDIERE 
DETERMINAR. ASIMISMO, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE NO HABRÁ 
RESPONSABILIDAD PARA LA COMPAÑÍA POR DAÑO O AVERÍA DE CUALQUIER 
NATURALEZA DEBIDO A POLILLA, DESCORTIZACIÓN O INFLUENCIA DE LA TEMPERATURA, 
NI SERÁ OBJETO DE UNA RECLAMACIÓN POR DEPRECIACIÓN O DEMÉRITO DE LOS 
OBJETOS ASEGURADOS. 
 
EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE 
HASTA POR EL COSTO DE LA REALIZACIÓN DE OTRA OBRA CON DIMENSIONES, 
CARACTERÍSTICAS MATERIALES Y TEMA ARTÍSTICO SIMILAR A LAS QUE TENÍA EL 
OBJETO, DEBIENDO SER CREADO POR AUTOR RECONOCIDO Y REGISTRADO BAJO LA 
SUPERVISIÓN DE “LA UTTT”, SIN CONSIDERAR EL DEMÉRITO ARTÍSTICO DE LA OBRA 
ORIGINAL. 
 
EN CASO DE QUE SE DISPONGA DE AVALÚO O RESGUARDO VALORIZADO O EN LA 
RELACIÓN DE VALORES PROPORCIONADOS A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, SE 
INDEMNIZARA EL VALOR DE AVALÚO O DE RESGUARDO VALORIZADO. 
 
5.- DEDUCIBLES: 
 
VER APARTADO DE SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
SUMA ASEGURADA 
 
LA SUMA ASEGURADA HA SIDO DETERMINADA POR EL ASEGURADO CON BASE A 
FACTURAS Y/O AVALÚOS DE CADA UNO DE LOS BIENES AMPARADOS, DE LOS CUALES 
AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PROPORCIONARA A LA ASEGURADORA COPIA DE 
ELLOS Y CONSERVARA EL ORIGINAL DICHA SUMA ASEGURADA NO ES PRUEBA NI DE LA 
EXISTENCIA NI DEL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS ÚNICAMENTE REPRESENTA LA 
BASE PARA LIMITAR LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 
EL ASEGURADO DEBERÁ CONTRATAR Y MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA COMO SUMA ASEGURADA LA QUE CORRESPONDA AL VALOR DE REPOSICIÓN DE 
CADA UNO DE LOS BIENES. 
 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA SOBRE EL O LOS BIENES 
ASEGURADOS, NO EXCEDERÁ DE LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA 
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Y/O ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE ELLOS. 
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA SUMA ASEGURADA QUEDARÁ REDUCIDA 
AUTOMÁTICAMENTE EN LA SUMA O LAS SUMAS QUE SE HAYAN PAGADO POR 
SINIESTRO, EXCEPTO CUANDO POR CONVENIO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
ASEGURADORA LA SUMA HAYA SIDO REINSTALADA CON EL PAGO DE LA PRIMA 
ADICIONAL CORRESPONDIENTE, SI LA PRESENTE PÓLIZA COMPRENDE VARIOS INCISOS, 
ESTA CLÁUSULA SERÁ APLICABLE A CADA UNO DE ELLOS POR SEPARADO. 
 
AVALÚOS 
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE PARA LA VALORACIÓN DE LOS BIENES 
AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA SE HA TOMADO COMO BASE LA RELACIÓN ANEXA A LA 
MISMA, LA CUAL ES COPIA DEL AVALUÓ PRACTICADO PREVIAMENTE SOBRE CADA 
OBJETO POR EL PERITO ESPECIALISTA EN OBRAS DE ARTE, REGISTRADO Y 
CONTRATADO POR “LA UTTT”. 
 
PARES Y JUEGOS 
 
EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO A ALGÚN BIEN ASEGURADO, EL CUAL TENGA UN VALOR 
ESPECIAL EN VIRTUD DE PERTENECER A ALGÚN PAR O JUEGO, NINGUNA 
INDEMNIZACIÓN SERÁ MAYOR AL VALOR ASEGURADO DEL PAR O JUEGO, 
INDEMNIZÁNDOSE DE MANERA PROPORCIONAL SOBRE EL VALOR TOTAL DEL PAR O 
JUEGO, POR LO CUAL QUEDA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE PÓLIZA CON “LA UTTT” 
QUE EN CASO DE QUE SE LE INDEMNICE POR EL TOTAL DEL PAR O JUEGO ENTREGARA 
A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EL O LOS ARTICULO (S) RESTANTE (S) DE DICHO PAR O 
JUEGO. 
 
PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 
 
SI EN EL MOMENTO DE OCURRIR UN SINIESTRO, LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA 
CONFORME A LA CLÁUSULA “SUMA ASEGURADA” DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, 
FUERE INFERIOR AL VALOR DE LOS BIENES, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EFECTUARA 
LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE EXISTA ENTRE 
LA SUMA ASEGURADA Y EL VALOR DE DICHOS BIENES. 
 
OBLIGACIONES DE “LA UTTT”  
 

• ASEGURARSE DE QUE TODAS LAS LLAVES Y DUPLICADOS CAPACES DE OPERAR 

LAS ALARMAS Y TODAS LAS LLAVES Y DUPLICADOS DE LAS PUERTAS NO 

PERMANEZCAN EN EL LOCAL CUANDO ESTE SE ENCUENTRE CERRADO. 

• CERCIORARSE DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS SI LAS 

HUBIERE, DEBIENDO DAR AVISO A LA ASEGURADORA, LO ANTES POSIBLE, SI POR 

ALGUNA RAZÓN EL SISTEMA DE ALARMA NO FUNCIONA CORRECTAMENTE. 

• CONTAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O PROTECCIONES FÍSICAS PARA 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS BIENES. 

• CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL LUGAR EN DONDE 

SE ENCUENTREN LOS BIENES (PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O RESTRICCIONES). 

• TENER UNA INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO PARA CONTROLAR EL 

AMBIENTE A LOS BIENES QUE ASÍ LO REQUIERAN. 

• MANTENER SIEMPRE COMO MÍNIMO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DECLARADAS A 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 

• EN TODA OCASIÓN QUE “LA UTTT” TRANSPORTE O MUEVA DE UN LUGAR A OTRO 

LOS BIENES DEBERÁ EMBALARLOS PARA SU PROTECCIÓN DE ACUERDO A LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CADA BIEN. 

• EN EL CASO DE BIENES QUE PRESTEN, LOS LUGARES EN LOS QUE VAN A ESTAR 
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ESTOS DEBERÁN CUMPLIR CON LO ANTES MENCIONADO. 

• SI “LA UTTT” NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES AQUÍ CONSIGNADAS Y ESTO 

INFLUYE EN LA REALIZACIÓN DE UN SINIESTRO, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS 

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EN RELACIÓN AL BIEN O BIENES 

AFECTADOS. 

INSPECCIONES 
 

• LA COMPAÑÍA ASEGURADORA TIENE EL DERECHO DE INSPECCIONAR DURANTE 

LA VIGENCIA DEL SEGURO LOS BIENES PROTEGIDOS POR EL MISMO, SIN 

EMBARGO, ESTE DERECHO NO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN PARA LA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA PARA INSPECCIONARLOS EN FECHAS 

DETERMINADAS NI A SOLICITUD DE “LA UTTT” O DE SUS REPRESENTANTES. 

• “LA UTTT” ESTÁ OBLIGADA A PROPORCIONAR AL REPRESENTANTE DE LA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA TODOS LOS DETALLES E INFORMACIÓN NECESARIA 

PARA LA APRECIACIÓN DEL RIESGO. 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 

• MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN: AL OCURRIR UN SINIESTRO 

PRODUCIDO POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA, “LA 

UTTT” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A 

EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO. SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA PEDIRÁ 

INSTRUCCIONES A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA Y SE ATENDRÁ A LAS QUE ELLA LE 

INDIQUE. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN DISMINUIRÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA EL 
MONTO QUE HUBIERE REPRESENTADO LA PERDIDA SI “LA UTTT” NO HUBIERE CUMPLIDO 
CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 

• DAR AVISO DEL SINIESTRO: AL OCURRIR UN SINIESTRO QUE PUDIERA DAR LUGAR A 

INDEMNIZACIÓN CONFORME A ESTE SEGURO, “LA UTTT” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 

NOTIFICARLO DE INMEDIATO A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR EL MEDIO DE 

COMUNICACIÓN MÁS RÁPIDO POSIBLE Y CONFIRMARLO POR ESCRITO DENTRO DE 

LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. TAMBIÉN INFORMARA A LAS 

AUTORIDADES LAS PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR INCENDIO O ROBO. 

LA FALTA FORTUNA DE ESTE AVISO PODRÁ DAR LUGAR A QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA 
REDUCIDA A LA CANTIDAD QUE ORIGINALMENTE HUBIERE IMPORTADO EL SINIESTRO SI 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA HUBIERE TENIDO AVISO SOBRE EL MISMO. 
 
TAMBIÉN CONSERVARA TODAS LAS PARTES DAÑADAS Y DEFECTUOSAS Y LAS TENDRÁ 
A DISPOSICIÓN PARA QUE PUEDAN SER EXAMINADAS POR LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA. 
 

• DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE “LA UTTT” DEBE RENDIR A LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA: “LA UTTT” COMPROBARA LA EXACTITUD DE SU RECLAMACIÓN Y DE 

CUANTOS EXTREMOS ESTÉN CONSIGNADOS EN LA MISMA. LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA TENDRÁ EL DERECHO DE EXIGIR DE “LA UTTT” TODA CLASE DE 

INFORMACIONES SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO Y CON 

LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU REALIZACIÓN Y 

LAS CONSECUENCIAS DEL MISMO Y “LA UTTT” ENTREGARÁ A LA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 

SINIESTRO O EN CUALQUIER OTRO PLAZO QUE ESTA LE HUBIERE ESPECIALMENTE 

CONCEDIDO POR ESCRITO LOS DOCUMENTOS Y DATOS SIGUIENTES: 

• UNA RELACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS POR EL SINIESTRO INDICADO DEL MODO MÁS 

DETALLADO Y EXACTO QUE SEA POSIBLE, CUÁLES FUERON LOS BIENES 
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DESTRUIDOS, AVERIADOS, ASÍ COMO EL VALOR DE DICHOS BIENES RESPALDADOS 

POR FACTURA, DOCUMENTO QUE ACREDITE SU VALOR, RESGUARDO O AVALUÓ. 

• UNA RELACIÓN DETALLADA DE TODOS LOS SEGUROS QUE EXISTAN SOBRE LOS 

BIENES. 

• TODOS LOS CATÁLOGOS RECIBIDOS, FACTURAS Y ACTAS QUE SIRVAN PARA 

ACREDITAR SU RECLAMACIÓN. 

• TODOS LOS DATOS RELACIONADOS CON LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE 

PRODUJO EL SINIESTRO Y COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTUACIONES 

PRACTICADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O POR CUALQUIER OTRA AUTORIDAD 

QUE HUBIERE INTERVENIDO EN LA INVESTIGACIÓN DEL SINIESTRO O DE HECHOS 

RELACIONADOS CON EL MISMO. 

PERDIDA PARCIAL 
 
SE CONSIDERARÁ COMO PÉRDIDA PARCIAL AQUELLA EN LA QUE “LA UTTT” AL EVALUAR 
LOS GASTOS DE REPARACIÓN MATERIALES Y MANO DE OBRA, NO SOBREPASEN EL 60% 
O BIEN AQUEL PORCENTAJE QUE SE POR “LA UTTT” ESTIME PARA CADA UNO DE LOS 
BIENES Y SE DETERMINE DEL VALOR ASEGURADO PARA EL BIEN AFECTADO. 
 
EN LOS CASOS DE DAÑO O PÉRDIDA PARCIAL DE LOS OBJETOS ASEGURADOS POR 
ESTA PÓLIZA QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN, EL MONTO DE LA PERDIDA DEBERÁ 
CONTENER EL COSTO Y LOS GASTOS POR RESTAURACIÓN MÁS CUALQUIER 
DEPRECIACIÓN RESULTANTE EN EL VALOR DE LA OBRA, SIN QUE EL MONTO DE DICHO 
DAÑO O PERDIDA SEA SUPERIOR AL VALOR EN QUE SE HAYA ASEGURADO DICHA OBRA 
POR LO CUAL, LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA NO EXCEDERÁ DICHA SUMA 
ASEGURADA. 
 
EN LAS PERDIDAS PARCIALES TAMBIÉN, LA INDEMNIZACIÓN SERÁ A VALOR DE 
CONSOLIDACIÓN, RESTRUCTURACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA 
OBRA DE ARTE QUE RESULTE DAÑADA, INCLUYENDO EL PROYECTO EJECUTIVO, ASÍ 
COMO EL TRASLADO, ESTADÍA, ALIMENTACIÓN Y DEMÁS GASTOS DE LOS PERITOS EN 
LA MATERIA, QUE HAYA QUE ENVIAR AL LUGAR EN DONDE SE PRESENTÓ EL SINIESTRO, 
MÁS GASTOS DE REDUCIR LA PERDIDA. Y EN CASO DE QUE “LA UTTT” LE CONVENGA, LA 
ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN EN ESPECIE. 
 
RESTAURACIÓN, MATERIALES Y MANO DE OBRA. 
 
EL COSTO DE RESTAURACIÓN, INCLUYENDO EL COSTO DE FLETE ORDINARIO (AL Y DEL 
TALLER DE RESTAURACIÓN) IMPUESTOS Y GASTOS ADUANALES SI LOS HUBIERE, 
SERÁN PAGADOS POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA SIN EXCEDER LA SUMA 
ASEGURADA DEL BIEN CONVINIÉNDOSE EN QUE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA SI 
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL TRANSPORTE DEL BIEN OBJETO 
DE LA RESTAURACIÓN DURANTE SU TRASLADO Y DESDE EL TALLER EN DONDE SE 
LLEVE A CABO LA RESTAURACIÓN, DONDEQUIERA QUE ESTE SE ENCUENTRE. 
 
CUANDO TAL RESTAURACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN EL TALLER DE “LA UTTT” 
LOS GASTOS SERÁN EL IMPORTE DE MATERIALES Y DE MANO DE OBRA ORIGINADOS 
POR LA RESTAURACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN EL TALLER DE “LA UTTT” LOS 
GASTOS SERÁN EL IMPORTE DE MATERIALES Y DE MANO DE OBRA ORIGINADOS POR LA 
RESTAURACIÓN MÁS UN PORCENTAJE FIJADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES 
PARA CUBRIR LOS GASTOS GENERALES FIJOS DE DICHO TALLER. A FALTA DE ACUERDO 
PREVIO, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARA POR ESTE CONCEPTO COMO MÁXIMO 
EL 50% DEL COSTO DE LA RESTAURACIÓN. 
 
LOS GASTOS DE CUALQUIER RESTAURACIÓN PROVISIONAL SERÁN A CARGO DE “LA 
UTTT” A MENOS QUE ESTOS CONSTITUYAN PARTE DE LOS GASTOS DE LA 
RESTAURACIÓN DEFINITIVA Y SEAN AUTORIZADOS POR ESCRITO POR LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA. 
 
EL COSTO DE REACONDICIONAMIENTO, MODIFICACIONES O MEJORAS EFECTUADAS 
QUE NO SEAN NECESARIAS PARA LA RESTAURACIÓN DEL DAÑO SERÁN A CARGO DE “LA 
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UTTT”  
 
AUTORIZACIÓN PARA CONSOLIDAR Y/O RESTRUCTURAR Y/O RECONSTRUIR Y/O 
RESTAURAR Y/O REPARAR Y/O REPONER. 
 
EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, “LA 
UTTT” PODRÁ PREVIO AVISO POR ESCRITO A LA ASEGURADORA, OPTAR POR 
CONSOLIDAR, RESTRUCTURAR, RECONSTRUIR Y/O RESTAURAR Y/O REPONER LOS 
BIENES DAÑADOS O DISPONER DE ELLOS PARA EMPEZAR INMEDIATAMENTE SU 
CONSOLIDACIÓN Y/O RESTRUCTURACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN Y/O RESTAURACIÓN 
Y/O REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN, YA SEA EN EL MISMO SITIO EN QUE SE ENCONTRABA 
Y/U OTRO DISTINTO, QUEDANDO ENTENDIDO SIN EMBARGO, QUE LA RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA ESTARÁ LIMITADA AL: COSTO REAL DE LA CONSOLIDACIÓN Y/O 
RESTRUCTURACIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN Y/O RESTAURACIÓN Y/O REPARACIÓN Y/O 
REPOSICIÓN, HECHA CON MATERIALES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE, TAMAÑO Y 
CARACTERÍSTICAS Y TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS TOTALES DE CUANDO FUE 
CONSTRUIDO Y QUE TENÍAN AL MOMENTO Y EN EL LUGAR EN QUE OCURRIÓ EL 
SINIESTRO, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. PERO SI 
INCLUYENDO; LOS GASTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO, LA LIMPIEZA DEL LUGAR Y LOS 
COSTOS ASOCIADOS AL DESPLAZAMIENTO, ESTADÍA Y ALIMENTACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALIZADO, FUNCIONARIOS Y ASESORES DE “LA UTTT” AL LUGAR DEL SINIESTRO.  
 
POR LO TANTO, LA ASEGURADORA CONCEDE AUTORIZACIÓN PLENA A “LA UTTT” PARA 
QUE CON EL SIMPLE ACUSE DE RECIBO (VÍA FAX O MAIL), A LA ASEGURADORA DEL 
AVISO DE SINIESTRO, DE “LA UTTT”, PUEDA PROCEDER DE INMEDIATO A LA 
REPARACIÓN DEL BIEN DAÑADO, INDEPENDIENTEMENTE DEL DERECHO QUE TIENE LA 
ASEGURADORA DE REVISAR Y EFECTUAR EL AJUSTE FINAL CORRESPONDIENTE 
GASTOS POR REDUCCIÓN DE LA PÉRDIDA HASTA 40%: EN EXCESO DEL MONTO DE LOS 
GASTOS EFECTUADOS POR LA CONSOLIDACIÓN Y/O RESTRUCTURACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O RESTAURACIÓN Y/O REPOSICIÓN DEL BIEN DAÑADO, SIEMPRE Y 
CUANDO LOS MISMOS SEAN A CONSECUENCIA DE ALGÚN SINIESTRO INDEMNIZABLE 
POR LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
PÉRDIDA TOTAL 
 

• SE CONSIDERARÁ PÉRDIDA TOTAL CUANDO: 

• EL COSTO DE RESTAURACIÓN DE UN BIEN ASEGURADO SEA MAYOR AL 60% DEL 

VALOR ASEGURADO. 

• EN LOS CASOS DE PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DE LOS BIENES 

ASEGURADOS. 

• DESPUÉS DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL, EL SEGURO SOBRE EL 

BIEN DAÑADO SE DARÁ POR TERMINADO Y EL SALVAMENTO O LOS RESTOS DEL 

BIEN INDEMNIZADO QUEDARAN EN PODER DE “LA UTTT”  

• YA SEA POR PÉRDIDA PARCIAL O TOTAL, LA INDEMNIZACIÓN QUE LA 

ASEGURADORA PAGARA AL ASEGURADO NO EXCEDERÁ LA SUMA ASEGURADA 

PARA CADA UNO DE LOS BIENES. 

EN LAS PÉRDIDAS TOTALES TAMBIÉN, LA INDEMNIZACIÓN SERÁ A VALOR DE 
REPOSICIÓN, CABE SEÑALAR QUE, AL TRATARSE DE OBRAS DE ARTE, “LA UTTT” 
RECIBIRÁ LA INDEMNIZACIÓN Y BUSCARÁ ADQUIRIR ALGUNA OTRA (QUE ACTUALMENTE 
SE ENCUENTRE EN PROPIEDAD O POSESIÓN DE COLECCIONISTAS PRIVADOS O 
GOBIERNOS E INCLUSO DE OTRAS NACIONES). Y EN CASO DE QUE “LA UTTT” LE 
CONVENGA, LA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN EN ESPECIE. 
 
INDEMNIZACIÓN 
 

• LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PODRÁ REPONER LOS BIENES DAÑADOS O 

DESTRUIDOS O PAGAR EN EFECTIVO SEGÚN ELIJA. 

• LA COMPAÑÍA ASEGURADORA A SOLICITUD DE “LA UTTT” PUEDE REINSTALAR LAS 
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CANTIDADES INDEMNIZADAS PAGANDO ESTE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 

• LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA CESARA DE INMEDIATO SI CUALQUIER 

RESTAURACIÓN DE LOS BIENES HECHA POR “LA UTTT” NO SE HACE A 

SATISFACCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. 

• SI LA COMPAÑÍA ASEGURADORA LLEVA A CABO LA RESTAURACIÓN, ESTA DEBERÁ 

QUEDAR A SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO. 

• TODA PÉRDIDA O DAÑO CUYO IMPORTE SEA IGUAL O INFERIOR AL MONTO DEL 

DEDUCIBLE ESTIPULADO, QUEDARA A CARGO DE “LA UTTT”. 

SI LA PÓLIZA COMPRENDE VARIOS INCISOS, LA REDUCCIÓN O REINSTALACIÓN SE 
APLICARÁ AL INCISO O INCISOS AFECTADOS. 
 
OTROS SEGUROS 
 
EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO POR ESCRITO A LA 
ASEGURADORA SOBRE TODO SEGURO QUE HAYA CONTRATADO O CONTRATE DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, CUBRIENDO LOS MISMOS BIENES Y RIESGOS 
INDICANDO POR ESCRITO ADEMÁS EL NOMBRE DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS Y 
LAS SUMAS ASEGURADAS PARA QUE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA REALICE LA 
ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
LOS CONTRATOS DE SEGURO DE QUE SE TRATA ESTA CLÁUSULA CELEBRADOS DE 
BUENA FE EN LA MISMA O EN DIFERENTES FECHAS, POR UNA SUMA TOTAL O SUPERIOR 
AL VALOR DE INTERÉS ASEGURADO SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARAN A CADA UNA DE LAS 
OTRAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS HASTA EL VALOR ÍNTEGRO DEL DAÑO SUFRIDO 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA QUE HUBIEREN CONTRATADO. 
 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUE PAGUE EN EL CASO DEL PÁRRAFO ANTERIOR PODRÁ 
REPETIR CONTRA TODAS LAS DEMÁS EN PROPORCIÓN DE LAS SUMAS 
RESPECTIVAMENTE ASEGURADAS. 
 
SI “LA UTTT” OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO DE QUE TRATA ESTA CLÁUSULA O SI 
CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS ADICIONALES PARA OBTENER UN PROVECHO 
ILÍCITO, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARA LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 
 
NO SUBROGACIÓN DE DERECHOS 
 
DERECHOS DE NO SUBROGACIÓN ENTRE FILIALES (LAS FILIALES SE CONSIDERAN A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS): UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, “LA UTTT” NO SE VERÁ OBLIGADO A SUBROGAR LOS DERECHOS A 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA CUANDO LA RESPONSABLE DEL DAÑO HAYA SIDO UNA 
FILIAL DEL AFECTADO (SE CONSIDERARÁN FILIALES A TODOS AQUELLOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS DEL ASEGURADO). 
 
MONEDA 
 
TANTO EL PAGO DE LA PRIMA COMO LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR POR ESTA 
PÓLIZA, SON LIQUIDABLES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY MONETARIA VIGENTE EN LA 
FECHA DE PAGO. 
 
DEDUCIBLES  
 
SECCIÓN I.- EN CADA SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN, QUEDARÁ A CARGO 
DEL ASEGURADO UNA PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA DEL 10% PARA LA COBERTURA 
DE ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO, PARA EQUIPO MOVIL Y PORTATIL DEL 20% Y DEL 
5% PARA LOS DEMÁS RIESGOS AMPARADOS CON UN MÍNIMO ABSOLUTO QUE 
DEPENDERÁ DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA POR INCISO.  
 
DEDUCIBLES  
 
SECCIÓN I.- EN CADA SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN, QUEDARÁ A CARGO 
DEL ASEGURADO UNA PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA DEL 10% PARA LA COBERTURA 
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DE ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO, PARA EQUIPO MOVIL Y PORTATIL DEL 20% Y DEL 
5% PARA LOS DEMÁS RIESGOS AMPARADOS CON UN MÍNIMO ABSOLUTO QUE 
DEPENDERÁ DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA POR INCISO.  
 
SUMAS ASEGURADAS, SUBLÍMITES, DEDUCIBLES Y COASEGUROS 

 
COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS 

 

COBERTURA SUMA 
ASEGURADA 

EDIFICIOS $97,229,722.37 

CONTENIDOS $34,390,233.82 

ROTURA DE 
CRISTALES 

$400,000.00 

RESPONSABILIDA
D CIVIL GENERAL 

$1,000,000.00 

ROBO Y ASALTO $500,000.00 

DINERO Y 
VALORES 

$200,000.00 

ROTURA DE 
MAQUINARIA 

$10,000,000.00 

EQUIPO 
ELECTRONICO 
(MOVIL Y FIJO) 

$10,000,000.00 

TRANSPORTE DE 
CARGA 
CONTENIDOS 

$1,500,000.00 

OBRAS DE ARTE $1,000,000.00 

REMOCION DE 
ESCOMBREOS  

$500,000.00 

PERDIDAS 
CONSECUENCIAL
ES 

$200,000.00 

DEMAS RIESGOS  

 
SUBLÍMITES DEL LÍMITE PRINCIPAL: 

 

Remoción 
de 
Escombros: 

10% De la Ubicación 
Afectada 

Adaptacion
es, Mejoras 
y 
remodelaci
ones: 

10% Del Valor de Cada 
Ubicación 

Gastos 
extras 
(gastos fijos 
y salarios) 
por 
Terremoto: 

10% Del Valor de Cada 
Ubicación por Seis meses 
con un límite máximo de $ 
15,000,000.00 M.N. 
(Quince millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

Gastos 
Extras por 
Incendio, 
adicionales 
e 
Hidrometeo
rológicos  

10% Del Valor de Cada 
Ubicación por tres meses 
con un límite máximo de 
$100,000.00 M.N. (Cien 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 
DEDUCIBLES: 
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Incendio, 
Rayo y 
Explosión: 

Sin Deducible 

Demás 
riesgos de 
Incendio: 

Sin Deducible 

Remoción de 
Escombros 

Sin Deducible 

Terremoto  2 % del Daño 
Reclamado  

Gastos 
extras, 
derivados de 
incendio, 
adicionales y 
Riesgos 
Hidro-
Meteorológic
os 

En riesgos catastróficos 
5 días de espera. 

Riesgos 
Hidrometereo
lógicos 

1 % de la Perdida con 
un máximo de 1,500 
UMA 

Gastos fijos y 
salarios por 
terremoto 

7 días de espera 

Responsabili
dad Civil 
Actividades e 
Inmuebles, 
Arrendatario 

Sin Deducible 

Robo y 
Asalto 

10 % sobre el Valor de 
la Perdida, con mínimo 
de 50 UMA 

Dinero y 
Valores 

Sin Deducible 

Rotura de 
Cristales 

Sin Deducible 

Rotura de 
Maquinaria 

5% sobre la pérdida, 
con mínimo de 
$2,000.00 M.N. 

Transporte 
de Carga 

Para robo: 1% sobre el 
valor de reposición del 
bien dañado. 
Para los demás riesgos: 
10% sobre el valor de 
reposición del bien 
dañado. 



 

52 
 

Obras de 
Arte 

Robo Con Violencia: 
10% Sobre La Pérdida 
Con Mínimo De 100 
Días S.M.V.D.F. 
Demás Riesgos: 10% 
Sobre La Pérdida Con 
Mínimo De 50 Días 
S.M.V.D.F. 

 
COASEGUROS SECCIÓN INCENDIO: 

 

Riesgos 
Hidrometereo
lógicos 

De Acuerdo a Manual 
de AMIS 

Demás 
riesgos 

No aplica 

Terremoto y 
Erupción 
Volcánica 

De acuerdo a Manual 
de AMIS 

 
DEDUCIBLES EQUIPO ELECTRÓNICO 

 

Terremoto y 
Erupción 
Volcánica 

2% Sobre El Valor De 
Reposición Del 
Equipo Dañado, Con 
un mínimo de $ 
25,000.00 m.n. 

Hurto y/o robo 
sin violencia 

15% Sobre El Valor 
De Reposición Del 
Equipo Dañado. 

Básica y 
demás riesgos 

10% Sobre Perdida, 
Con Mínimo De 
$2,000.00 M.N. 

Equipos 
Móviles 

20% Sobre el equipo 
afectado.  

 
COASEGUROS EQUIPO ELECTRÓNICO: 

 

Terremoto y 
Erupción 
Volcánica 

Conforme a las Zonas 
sísmicas de la AMIS 

Demás 
Riesgos 

No aplica 

 
ANEXO A 

RELACIÓN DE UBICACIONES 
    

EDIFICIO   DIRECCIÓN  TELEFONOS  VALOR  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI
A I  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,170,298  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 

17737329100 $ 1,170,298  
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A II  EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

EDIFICIO 
DE 
VINCULA
CIÓN  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100 $ 1,682,529  

LABORAT
ORIO 
PESADO 
7EE  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,667,426  

LABORAT
ORIO 
PESADO 
4EE  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,000,456  

EDIFICIO 
DE 
RECTORÍ
A  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,664,010  

LABORAT
ORIO 3 Y 
4  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,268,719  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI
A 3  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,589,569  

RESIDEN
CIAS  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,114,371  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI
A 4  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,541,156  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI
A 5  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 2,614,068  

UNIDAD 
DE 
DOCENCI
A 6  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 2,684,252  

BIBLIOTE
CA  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 2,433,555  

CAFETER
ÍA  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,009,838  

EDIFICIO 
2 
NIVELES  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 

17737329100  $ 10,362,399  
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EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

EDIFICIO 
2 
NIVELES  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 9,299,524  

BODEGA 
DE 
MATERIA
LES  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 54,050  

EDIFICIO 
DE 
CHAPUL
HUCAN  

CARRETERA MÉXICO-
LAREDO KM. 264 COL. 
EL BARRIO, 
CHAPULHUACAN, 
HGO.  

0148337 
82044  

 $ 14,723,208  

PLANTA 
DE 
TRATAMI
ENTO DE 
AGUAS 
RESIDUA
LES  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 1,500,000  

SUBESTA
CIÓN 
ELÉCTRI
CA  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 3,500,000  

 
PLANTAS 
DE 
EMERGE
NCIA 
ELÉCTRI
CA  

 
AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

 
17737329100 

 
 $ 2,500,000  

LABORAT
ORIO 
PESADO 
DE TIC´S, 
INCLUYE 
CABLEAD
O 
ELÉCTRI
CO Y 
SUBESTA
CIÓN 
ELÉCTRI
CA  

AV. UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NO. 
1000, COL. EL 61 EJIDO 
EL CARMEN TULA DE 
ALLENDE, HGO.  

17737329100  $ 13,500,000  

UNIDAD 
ACADEMI
CA DE 
TEPETITL
AN, 
INCLUYE 
CABLEAD
O 
ELECTRI
CO Y 
SUBESTA
CIÓN 

CAMINO AL SABINO 
S/N SEGUNDA 
MANZANA, 
TEPETITLAN HGO. 

7737329100 $35,00,000.00 

   $97,229,722.37  
Se deberá contemplar lo siguiente: 
 
Asignación de Personal  
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Se deberá presentar por escrito la asignación de por lo menos a un ejecutivo para la atención y 
servicio de la cuenta con los conocimientos y facultades necesarias para la toma de decisiones en 
la tramitación, emisión, pago de indemnizaciones y cualquier asunto referente a lo contratado. El 
cual deberá estar disponible los 365 días del año las 24 hrs. del día y deberá presentarse por lo 
menos 2 veces al mes para dar seguimiento y atención a los siniestros. 
 
Se deberán de anexar las Condiciones Generales del ramo de Daños y/o Multiempresarial 

registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como la Cláusula de Prelación y 

No Adhesión, manifestando por escrito que las condiciones, sumas aseguradas y deducibles 

solicitadas por la Universidad tendrán prelación sobre las Condiciones Generales. 

      

    Subtotal  

    IVA  

    TOTAL  
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https://siat.sat.gob.mx/PTSC/
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ANEXO I 

No. PEDIDO:

FECHA PED.

CORR. REQ. No.

PROVEEDOR: LUGAR DE ENTREGA:

PARTIDA CANTIDAD

UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNITARIO

TOTAL

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

CONDICIONES:

DE PAGO: 

DE ENTREGA:

OBSERVACIONES:

ELABORÁ:

JEFE DEL DEPTO. RECURSOS MATERIALES

DATOS PARA FACTURACIÓN: Universidad Tecnológica de Tula -Tepeji

                         Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. El 61, El Carmen, Tula de Allende, Hgo. 

                          C.P. 42830, RFC. UTT-910731-PE1, Tels.(01773) 7329100 ext. 155 fax (01773) 7321971

Hoja 1 de 1

F-AF-13/R3

Octubre, 2008

PROVEEDOR: AUTORIZA:

DIRECTOR DE ADMÓN

Y FINANZAS

DESCRIPCIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA TEPEJI

PÉDIDO DE COMPRA Y/O SERVICIO

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL Y/O SERVICIO

- - - -( I M P O R T E    C O N     L E T R A ) - - - - -
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